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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día martes siete 

(07) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), siendo las once horas y veinte minutos (11:20) de la mañana, se 

reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados:  Lucía Medina Sánchez de Mejía, Lupe Núñez 

Rosario, Juan Julio Campos Ventura, Ángela Pozo, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del Carmen 

Abreu Polanco, Rafael Leonidas Abreu Valdez, Lucía Argentina Alba López, Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto 

Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Wellington Amín Arnaud Bisonó, Elías Báez de los Santos, Manuel 

Elpidio Báez Mejía, Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enrique Barett, Wandy Modesto Batista Gómez, Francisco 

Arturo Bautista Medina, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, 

Víctor Orlando Bisonó Haza, Pedro Tomás Botello Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Julio 

Alberto Brito Peña, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia 

Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido Cabrera Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Ramón Noé 

Camacho Santos, Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina 

Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Antonio Bernabel Colón, Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras 

Medina, José Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías Crespo Pérez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Ysabel de la Cruz 

Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Domingo Eusebio de León Mascaró, 

Ricardo de los Santos Polanco, Pedro Enrique de Óleo Veras, Fidelio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz 

Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Licelot 

Encarnación Minyety de Peña, Nidio Encarnación Santiago, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Manuel Orlando Espinosa 

Medina, José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, 

María Mercedes Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián Terrero, Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna 

Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, María Glotirde Gallard, Carlos María García Gómez, José Rafael García Mercedes, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes González de 

López, Altagracia Mercedes González González, José Altagracia González Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, 

Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Luis Manuel Henríquez Beato, David Herrera Díaz, Eduardo Hidalgo 

Abreu, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz, Alejandro 

Jerez Espinal, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, Eduard Jorge Gómez, José Felipe La Luz Núñez, 

Melvin Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodríguez, Virginia 

Mónica Lorenzo Núñez, Juan Maldonado Castro, Francisco Antonio Mancebo Melo, María Josefina Marmolejos 

Marmolejos de Cabrera, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Orlando Antonio Martínez 
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Peña, Francisco Antonio Matos Mancebo, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medina Santos, Rafael Méndez, 

Rudy María Méndez, Henry Modesto Merán Gil, Mariano Montero Vallejo, José Ernesto Morel Santana, Gilda Mercedes 

Moronta Guzmán, Sergio Moya de la Cruz, Néstor Juan Muñoz Rosado, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Ramón 

Dilepcio Núñez Pérez, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, 

Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pinales, Francisco Javier Paulino, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Ana 

María Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Plutarco Pérez, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, Juan 

Carlos Quiñones Minaya, Faride Virginia Raful Soriano, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Aridio Antonio Reyes, 

Gregorio Reyes Castillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Gloria Roely Reyes Gómez, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, 

Ivannia Rivera Núñez, Afif Nazario Rizek Camilo, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Alfredo Antonio Rodríguez 

Azcona, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, Jean Luis Rodríguez Jiménez, José 

Luis Rodríguez Hiciano, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Franklin Martín Romero Morillo, Fausto Ramón Ruiz Valdez, 

Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, Hamlet Amado 

Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez Suazo, Pablo Inocencio 

Santana Díaz, Fidel Ernesto Santana Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco 

Antonio Santos Sosa, Aquilino Serrata Uceta, Elías Rafael Serulle Tavárez, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo 

Marte, Antonia Suriel Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero 

Vólquez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez 

Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Víctor Enrique Mencía García (12:54).  

 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Rafaela Alburquerque de González, Pedro Billilo Mota, Agustín Burgos Tejada, Víctor 

José D´Aza Tineo, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Rubén Darío Luna Martínez, 

Aciris Milcíades Medina Báez, Miguel Ángel Peguero Méndez, Getrude Ramírez Cabral, Miledys Suero Rodríguez y 

Levis Suriel Gómez.   

 

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Bernardo Alemán Rodríguez, Omar Eugenio de Marchena González, Elvin Antonio 

Fulgencio, Rubén Darío Maldonado Díaz, Jacqueline Montero y José Isidro Rosario Vásquez.   
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Comprobado el cuórum reglamentario, la diputada presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos correspondientes 

a la sesión ordinaria número dos (02) del día de hoy, martes siete (07) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), en su 

Primera Legislatura Extraordinaria del año dos mil diecisiete (2017). 

 

________________ 

 

2.  Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 

 

 

 

2.1 Órdenes del día de las sesiones, correspondientes al martes 7 y miércoles 8 de febrero de 2017. 

 

 

 

La diputada presidenta indicó:  “Someto a votación los órdenes del día de hoy martes 7 y miércoles 8 de febrero del año 

2017, que se encuentran publicados en la página web de la Cámara de Diputados, desde el sábado 4 de febrero en curso”. 

 

 

Votación 001 

Sometidos a votación los órdenes del día de hoy martes 7, y mañana miércoles 8 de 

febrero del año 2017:  APROBADOS.  108 DIPUTADOS A FAVOR DE 108 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, la diputada presidenta expresó:  “Quiero recordarles que esta semana, hasta el lunes, vence el plazo de 

la convocatoria extraordinaria hecha por el Poder Ejecutivo.  Por tanto, los temas que estamos a la espera de aprobación 

del Senado de la República, como es el de las modificaciones al Código Penal, que creo que esta tarde el Senado se aboca 

a conocerlo; como también el tema de la Ley de Tránsito Terrestre y Movilidad, sobre el cual hemos estado en 

comunicación, y tanto el presidente del Senado como el dueño de la iniciativa le han hecho algunas modificaciones.  

Queremos ver si cuando vengan para acá podemos conocer esas modificaciones, y sacar en esta convocatoria 

extraordinaria estos dos temas.  Por lo tanto, ruego a los honorables voceros y a los bufetes de las bancadas ayudarnos con 

que permanezcan en la ciudad, para poder concluir estos temas de relevancia que están a la espera y que han sido objeto 

de la convocatoria extraordinaria que ha hecho el Poder Ejecutivo”. 

 

2.2 Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en Intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

 

2.2.1 Acta No.21 de la sesión Ordinaria del miércoles 02 de noviembre del año 2016, correspondiente a la 

Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.2 Acta No.22 de la sesión Ordinaria del martes 11 de noviembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 
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2.2.3 Acta No.23 de la sesión Extraordinaria del martes 11 de noviembre del año 2016, correspondiente a la 

Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.4 Acta No.24 de la sesión Ordinaria del miércoles 09 de noviembre del año 2016, correspondiente a la 

Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

 

La diputada presidenta señaló:  “Informamos, desde este Bufete Directivo, que las actas números 21, 22, 23 y 24, 

correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2016, que aparecen en el orden del día de hoy, están disponibles 

en Internet e Intranet, para revisiones y observaciones de lugar, hasta el martes 21 de febrero de 2017, fecha en que serán 

sometidas a la lectura y posterior aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados”. 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno. 

 

 

2.2.5 Acta No.19 de la sesión Ordinaria del jueves 01 de noviembre del año 2016, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

2.2.6 Acta No.20 de la sesión Extraordinaria del jueves 01 de noviembre del año 2016, correspondiente a la 

Segunda Legislatura Ordinaria de 2016. 

 

 

 

La diputada presidenta declaró:  “Las actas números 19 y 20, correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria 2016, 

han estado publicadas en la página de la Cámara desde el 18 de enero del presente año, para fines de revisión y 

observaciones de lugar.  Al no presentarse ningún tipo de observación, someto que sean liberadas de lectura, para 

proceder a su aprobación”. 

 

Votación 002 

Sometido a votación el procedimiento para que fuesen liberadas del trámite de lectura 

las actas Nos. 19 y 20, correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2016:  

APROBADO.  125 DIPUTADOS A FAVOR DE 125 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

La diputada presidenta dijo:  “Les informo, que conforme a la reunión de la Comisión Coordinadora y a la convocatoria 

que hemos hecho, en el día de hoy no habrá turnos previos”. 

 

Votación 003 

Sometidas a votación las actas Nos. 19 y 20, correspondientes a la Segunda Legislatura 

Ordinaria del 2016:  APROBADAS.  114 DIPUTADOS A FAVOR, 2 DIPUTADOS 

EN CONTRA DE 116 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

_________________ 
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3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación al Pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

 

3.1  Lectura de correspondencias. 

 

 

No hubo. 

 

 

 

3.2  Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

 

 No hubo. 

 

 

_________________ 

 

4.  Turnos previos. 

 

 

No hubo. 

 

 

________________ 

 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

___________________ 

 

 

 

6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

__________________ 

 

 

 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

__________________ 
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8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

 

 (No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

_________________ 

 

8.2. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO. 8.2.1:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al licenciado 

Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congresista federal de origen dominicano electo en EE.UU. 

(Proponente(s): Darío de Jesús Zapata Estévez, Franklin Martín Romero Morillo). Depositado el 10/11/2016. En Orden 

del Día el 23/11/2016. Tomado en Consideración el 23/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Cultura y la 

Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior en la sesión No.26 del 23/11/2016. Con informe de la Comisión 

Permanente de Dominicanos en el Exterior recibido el 14/12/2016. En Orden del Día para única discusión el 18/01/2017. 

Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.01 del 18/01/2017. Con informe de la Comisión Permanente de 

Cultura recibido el 06/02/2017. 

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 004 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura, fue:  APROBADO.  116 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 116 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior a partir del 

acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto 

completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS RECONOCE AL LICENCIADO 

ADRIANO ESPAILLAT CABRAL POR SER EL PRIMER CONGRESISTA DE ORIGEN 

DOMINICANO ELECTO EN EE.UU. 

 

INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS RECONOCE AL CONGRESISTA 

FEDERAL DOMINICANO ADRIANO ESPAILLAT POR HABER PUESTO EN ALTO EL 

NOMBRE BIEN GANADO DE LA COMUNIDAD DOMINICANA RESIDENTE EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, AL SER EL PRIMER INMIGRANTE 

DOMINICANO ELECTO SENADOR FEDERAL EN ESA NACIÓN. 

 

 

A LA: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60177
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60177
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60189
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60189
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58508
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PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE LOS DOMINICANOS EN EL 

EXTERIOR 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ ERNESTO MOREL SANTANA 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objetivo del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.11-SLO-2016 del 9 de diciembre de 2016; 

b) Control de asistencia del 9 de diciembre de 2016; 

c) Reporte No.371-16, del 9 de diciembre de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Números de Iniciativas: 05159-2016-2020-CD y 05164-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de los Dominicanos en el Exterior. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al 

licenciado Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congresista federal de 

origen dominicano electo en EE.UU. 

 

Proyecto de resolución mediante el cual Cámara de Diputados, reconoce al 

congresista federal dominicano Adriano Espaillat por haber puesto en alto el 

nombre bien ganado de la comunidad dominicana residente en los Estados 

Unidos de Norteamérica, al ser el primer inmigrante dominicano electo 

senador Federal en esa nación. 

 

Fecha de edición:  Viernes, 09 de diciembre del año 2016. 

 

Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05159-2016-2020-CD, proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

reconoce al licenciado Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congresista federal de origen dominicano 

electo en EE.UU., es una iniciativa de los diputados Darío de Jesús Zapata Estévez y Franklin Martín 

Romero Morillo. Fue depositada el 10 de noviembre de 2016. En orden del día, tomada en consideración 
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y enviada a las comisiones permanentes de Cultura y de los Dominicanos en el Exterior en la sesión No.26 

del 23 de noviembre 2016. 

 

La iniciativa No.05164-2016-2020-CD, proyecto de-resolución, mediante el cual la Cámara de Diputados 

reconoce al congresista federal dominicano Adriano Espaillat por haber puesto en alto el nombre bien 

ganado de la comunidad dominicana residente en los Estados Unidos de Norteamérica, al ser el primer 

inmigrante dominicano electo senador federal en esa nación, es una iniciativa de la diputada Ana Emilia 

Báez Santana. Depositada el 14 de noviembre de 2016. En orden del día, tomada en consideración y 

enviada a las comisiones permanentes de Cultura y la de los Dominicanos en el Exterior en la sesión No.26 

del 23 de noviembre de 2016. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DE LOS PROYECTOS 

 

La iniciativa No.05159-2016-2020-CD está estructurada por un enunciado o título, once considerandos, 

dos vistas(os), cuatro dispositivos, nombres y firmas de los proponentes; y la iniciativa No.05164-2016-

2020-CD consta de un enunciado o título, nueve considerandos, un visto, un resuelve, nombre y firma del 

proponente. Ambos proyectos tienen por objeto reconocer al señor Adriano Espaillat, primera persona de 

origen dominicano en ser electo senador federal de los Estados Unidos Norteamérica. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de los Dominicanos en el Exterior, después de estudiar el proyecto de 

resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al licenciado Adriano Espaillat Cabral por 

ser el primer congresista federal de origen dominicano electo en los Estados Unidos de Norteamérica, 

diputados Darío de Jesús Zapata Estévez y Franklin Martín Romero Morillo; y el proyecto de 

resolución que solicita a la Honorable Cámara de Diputados, hacer un reconocimiento al congresista 

federal dominicano Adriano Espaillat, por haber puesto en alto el nombre bien ganado de la comunidad 

dominicana residente en los Estados Unidos de Norte América, al ser el primer inmigrante dominicano 

electo Senador Federal en los Estados Unidos de Norteamérica, después de analizar las iniciativas, analizar 

el informe de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), conformar una Subcomisión para 

estudiar ambos proyectos por tener la misma finalidad, decidió presentar al Pleno de los Diputados un 

informe favorable con modificaciones, con el texto siguiente: 

 

Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al señor Adriano Espaillat 

Cabral, primera persona de origen dominicano, electo como congresista federal de Estados Unidos de 

América. 

 

Considerando primero: Que el Estado dominicano tiene el deber de reconocer a los ciudadanos que han 

trascendido y promovido el fortalecimiento de los valores más auténticos de la sociedad e identidad 

nacional; 

 

Considerando segundo: Que el señor Adriano Espaillat Cabral, quien nació en la ciudad de Santiago de 

los Caballeros, el 27 de septiembre de 1954, es un político de origen dominicano, que emigró a Estados 
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Unidos, con su familia a los nueves años y siempre se ha destacado por defender las reivindicaciones y 

necesidades de la comunidad dominicana residente en Estados Unidos; 

 

Considerando tercero: Que Adriano Espaillat Cabral en el 1974 se graduó de bachiller en la escuela 

secundaria Bishop Dubois, y en el año 1978 obtuvo el grado de licenciatura en Ciencias Políticas de la 

Universidad de Queen; actualmente es catedrático adjunto del Departamento de Ciencias Políticas del 

Colegio Universitario de la Universidad de la ciudad de New York, conocida por sus siglas en inglés como 

CUNY, y es además miembro de los comités de: medios, alcoholismo y abuso de drogas ilícitas, servicios 

sociales, corporaciones, autoridades y comisiones, seguros y conservación del medio ambiente. También 

fue miembro del grupo de trabajo puertorriqueño hispano y presidente de la comisión de Ciencia y 

Tecnología, y del Grupo de Trabajo de Nuevos Americanos del Estado de Nueva York; 

 

Considerando cuarto: Que Adriano Espaillat Cabral, en el año 1996 se convirtió en la primera persona de 

origen dominicano en ser elegido asambleísta del distrito 72, que abarca Washington Heights, Inwood y 

Marble Hill en la parte alta de Manhattan. Además, durante el periodo comprendido entre 1997 y 2010 fue 

miembro de la Asamblea estatal de Nueva York, y se desempeñó como senador por el distrito 31, 

posiciones en las que se distinguió por ser un defensor de la familia trabajadora y apoyar las pequeñas 

empresas y el financiamiento a grupos comunitarios, sin fines de lucro, entre las que figuran 

organizaciones dominicanas; 

 

Considerando quinto: Que el señor Adriano Espaillat Cabral, el martes 8 de noviembre del 2016 después 

de una fructífera carrera política en el Estado de Nueva York, se convirtió en el primer dominicano, 

nacionalizado estadounidense, en ganar un escaño en el congreso federal de los Estados Unidos, y llega al 

Capitolio de Estados Unidos con el apoyo de la población hispana, especialmente de los dominicanos, con 

la promesa de contribuir a mejorar las condiciones de acceso al empleo y la vivienda de esta población; 

 

Considerando sexto: Que es un honor para todos los dominicanos, dentro y fuera del país, contar con el 

primer dominicano electo como congresista federal de Estados Unidos, ya que su elección constituye un 

hito en la historia dominicana, por lo que amerita ser reconocido. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Reconocer al señor Adriano Espaillat Cabral, primera persona de origen dominicano, electo 

como congresista federal de Estados Unidos. 

 

Segundo: Otorgar una placa de reconocimiento al señor Adriano Espaillat Cabral, donde se haga constar 

las felicitaciones y el beneplácito de todo el pueblo dominicano por su trascendental triunfo. 

 

Tercero: Disponer la publicación de la presente resolución en un diario de circulación nacional”.(sic) 
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COMISIONADOS:  José Ernesto Morel Santana, presidente; Marcos Genaro Cross Sánchez, 

vicepresidente; Ramón Alfredo Reyes Estévez, secretario.  Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Levis 

Suriel Gómez, Ramón Noé Camacho Santos, Rosa Hilda Genao Díaz, Ysabel de la Cruz Javier, Aridio 

Antonio Reyes, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Antonio Bueno 

Patiño, Ana Emilia Báez Santana, Rubén Darío Luna Martínez y Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, 

miembros. 

 

FIRMANTES:  José Ernesto Morel Santana, presidente; Marcos Genaro Cross Santana, vicepresidente; 

Ramón Alfredo Reyes Estévez, secretario.  Levis Suriel Gómez, Ramón Noé Camacho Santos, Rosa Hilda 

Genao Díaz, Ysabel de la Cruz Javier, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Ana Emilia Báez Santana y Santo 

Ynilcio Ramírez Bethancourt, miembros. 

 

 

 

También, por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura a partir del acápite 

titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de 

dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 

saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES A LOS PROYECTOS: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

RECONOCE AL LICENCIADO ADRIANO ESPAILLAT CABRAL POR SER EL PRIMER 

CONGRESISTA FEDERAL DE ORIGEN DOMINICANO ELECTO EN EEUU. 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

RECONOCE AL CONGRESISTA FEDERAL DOMINICANO ADRIANO ESPAILLAT POR 

HABER PUESTO EN ALTO EL NOMBRE BIEN GANADO DE LA COMUNIDAD 

DOMINICANA RESIDENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, AL SER EL 

PRIMER INMIGRANTE DOMINICANO ELECTO SENADOR FEDERAL EN ESA NACIÓN. 

 

 

 

A LA: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADA LUCÍA ARGENTINA ALBA LÓPEZ DE ALBA 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.17-SLO-2016, de la reunión del miércoles, 14 de diciembre de 2016; 

b) Control de asistencia No.17, de la reunión del miércoles, 14 de diciembre de 2016; 

c) Reporte No.371/16, del 09 de diciembre de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL); 

d) Texto del proyecto de ley con las modificaciones propuestas por la Comisión, de conformidad con 

el literal k) del artículo 130 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Números de Iniciativas: 05159-2016-2020-CD y 05164-2016-2020 CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Cultura. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al 

licenciado Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congresista federal de 

origen dominicano electo en EE.UU. 

 

Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al 

congresista federal dominicano Adriano Espaillat por haber puesto en alto el 

nombre bien ganado de la comunidad dominicana residente en los Estados 

Unidos de Norteamérica, al ser el primer inmigrante dominicano electo 

senador federal en esa nación. 

 

Estado del Informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05159-2016-2020-CD, correspondiente al Proyecto de resolución mediante el cual la 

Cámara de Diputados reconoce al licenciado Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congresista federal 

de origen dominicano electo en EE.UU, propuesta por los diputados Darío de Jesús Zapata Estévez y 

Franklin Martín Romero Morillo (PRM). Depositada el 10 de noviembre de 2016. En orden del día, 

tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Cultura y a la Comisión Permanente de 

Dominicanos en el Exterior en la sesión No.26 del 23 de noviembre de 2016. 

 

La iniciativa No.05164-2016-2020-CD, proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados 

reconoce al congresista federal dominicano Adriano Espaillat por haber puesto en alto el nombre bien 

ganado de la comunidad dominicana residente en los Estados Unidos de Norteamérica, al ser el primer 

inmigrante dominicano electo senador federal en esa nación, propuesta por la diputada Ana Emilia Báez 

Santana (PRD). Depositada el 14 de noviembre de 2016. En orden del día, tomada en consideración y 

enviada a la Comisión Permanente de Cultura y a la Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior 

en la sesión No.26 del 23 de noviembre de 2016. 

 

Recibida por el departamento de Coordinación de Comisiones el 25 de noviembre de 2016, colocada en la 

agenda y aprobada por la Comisión el 14 de diciembre de 2016 en la reunión No.17-SLO-2016. 
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CONTENIDOS Y OBJETOS DE LOS PROYECTOS 

 

El Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al licenciado Adriano 

Espaillat Cabral por ser el primer congresista federal de origen dominicano electo en EE.UU, está 

estructurado por un título, once considerandos, dos vistas(os), cuatro dispositivos, nombres y firmas de sus 

proponentes. 

 

Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al congresista federal 

dominicano Adriano Espaillat por haber puesto en alto el nombre bien ganado de la comunidad 

dominicana residente en los Estados Unidos de Norteamérica, al ser el primer inmigrante dominicano 

electo senador federal en esa nación, está estructurado por un título, nueve considerandos, un visto, un 

dispositivo, nombre y firma de su proponente. 

 

Ambas iniciativas tienen como objeto reconocer al señor Adriano Espaillat Cabral, primera persona de 

origen dominicano en ser electa senador federal de los Estados Unidos. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Cultura, apoderada para el estudio del proyecto de resolución mediante el 

cual la Cámara de Diputados reconoce al licenciado Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congresista 

federal de origen dominicano electo en EE.UU; y el proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de 

Diputados reconoce al congresista federal dominicano Adriano Espaillat por haber puesto en alto el 

nombre bien ganado de la comunidad dominicana residente en los Estados Unidos de Norteamérica, al ser 

el primer inmigrante dominicano electo senador federal en esa nación, luego de estudiar las iniciativas, 

analizar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió fusionarlas porque 

tienen similar contenido la misma finalidad. 

 

Por las razones antes expuestas esta Comisión decidió, respecto a los dos proyectos indicados, presentar al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con las modificaciones siguientes: 

 

1. MODIFICAR EL TÍTULO DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN, PARA QUE EN LO 

ADELANTE SE LEA: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral, 

por su elección como congresista federal de Estados Unidos. 

 

2. MODIFICAR Y RENUMERAR LOS CONSIDERANDOS DE LOS PROYECTOS DE 

RESOLUCIÓN PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEAN: 

 

Considerando primero: Que el Estado dominicano tiene el deber de reconocer a los ciudadanos que 

han trascendido y promovido el fortalecimiento de los valores más auténticos de la sociedad e 

identidad nacional; 
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Considerando segundo: Que el señor Adriano Espaillat Cabral, quien nació en la ciudad de Santiago 

de los Caballeros el 27 de septiembre de 1954, es un político de origen dominicano, que emigró a 

Estados Unidos con su familia a los nueve años y siempre se ha destacado por defender las 

reivindicaciones y necesidades de la comunidad dominicana residente en Estados Unidos; 

 

Considerando tercero: Que Adriano Espaillat Cabral en el 1974 se graduó de bachillerato en la 

escuela secundaria Bishop Dubois, y en el año 1978 obtuvo el grado de licenciatura en Ciencias 

Políticas de la Universidad de Queens; actualmente es catedrático adjunto del departamento de 

Ciencias Políticas del Colegio Universitario de la Universidad de la ciudad de Nueva York, conocida 

por sus siglas en inglés como CUNY; y es además, miembro de los comités de: medios, alcoholismo y 

abuso de drogas ilícitas, servicios sociales, corporaciones, autoridades y comisiones, seguros, y 

conservación del medio ambiente. También, fue miembro del grupo de trabajo puertorriqueño 

hispano; presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología y del Grupo de Trabajo de Nuevos 

Americanos del Estado de Nueva York; 

 

Considerando cuarto: Que Adriano Espaillat Cabral, en el año 1996 se convirtió en la primera 

persona de origen dominicano en ser elegido asambleísta del distrito 72, que abarca Washington 

Heights, Inwood y Marble Hill en la parte alta de Manhattan. Además, durante el período 

comprendido entre 1997 y 2010 fue miembro de la Asamblea Estatal de Nueva York, y desde 2011 se 

desempeñó como senador por el Distrito 31, posiciones en las que se distinguió por ser un defensor de 

la familia trabajadora y apoyar las pequeñas empresas y el financiamiento a grupos comunitarios, sin 

fines de lucro, entre las que figuran organizaciones dominicanas; 

 

Considerando quinto: Que el señor Adriano Espaillat Cabral, el martes 8 de noviembre del 2016 

después de una fructífera carrera política en el Estado de Nueva York, se convirtió en el primer 

dominicano, nacionalizado estadounidense, en ganar un escaño en el Congreso Federal de los Estados 

Unidos, y llega al Capitolio de Estados Unidos con el apoyo de la población hispana, especialmente de 

los dominicanos, con la promesa de contribuir a mejorar las condiciones de acceso al empleo y la 

vivienda de esta población; 

 

Considerando sexto: Que es un honor para todos los dominicanos, dentro y fuera del país, contar con 

el primer dominicano electo como congresista federal de Estados Unidos, ya que su elección 

constituye un hito en la historia dominicana, por lo que amerita ser exaltado. 

 

3. MODIFICAR LAS REFERENCIAS DE TEXTOS LEGISTIVOS CONTENIDOS EN LAS(OS) 

VISTAS(OS) DE LOS PROYECTOS, PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEAN: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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4. MODIFICAR Y RENUMERAR LOS DISPOSITIVOS DE LOS PROYECTOS DE 

RESOLUCIÓN, PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEAN: 

 

Primero: Reconocer al señor Adriano Espaillat Cabral, primera persona de origen dominicano electa 

como congresista federal de Estados Unidos. 

 

Segundo: Otorgar una placa de reconocimiento al señor Adriano Espaillat Cabral, donde se haga 

constar las felicitaciones y el beneplácito de todo el pueblo dominicano por su trascendental triunfo. 

 

Tercero: Disponer la publicación de la presente resolución en un diario de circulación nacional”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Lucía Argentina Alba López, presidenta; Ana María Peña Raposo, secretaria.  Ana 

Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Juan Julio Campos Ventura, Julio Alberto Brito Peña, Levis Suriel 

Gómez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Radhamés Fortuna Sánchez, Noris Elizabeth Medina Medina, 

Franklin Martín Romero Morillo, Nicolás Tolentino López Mercado, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, 

Miledys Suero Rodríguez y Néstor Juan Muñoz Rosado, miembros. 

 

FIRMANTES:  Lucía Argentina Alba López, presidenta.  Juan Julio Campos Ventura, Julio Alberto Brito 

Peña, Levis Suriel Gómez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Radhamés Fortuna Sánchez, Noris Elizabeth 

Medina Medina, Franklin Martín Romero Morillo, Nicolás Tolentino López Mercado, Josefa Aquilina 

Castillo Rodríguez, Miledys Suero Rodríguez y Néstor Juan Muñoz Rosado, miembros. 

 

 

 

Leída la parte citada de los informes, le fue concedida la palabra al presidente de la Comisión Permanente de 

Dominicanos en el Exterior, diputado José Ernesto Morel Santana, quien expresó:  “De verdad que hoy es un día 

memorable, donde la Cámara de Diputados hace honor a quien honor merece, en estos momentos en que la diáspora 

radicada, especialmente, en los Estados Unidos, atraviesa por momentos difíciles, fruto de la elección de un presidente 

supremacista, que entiende y cree que Estados Unidos se formó por sí solo, y no entendiendo, como decía el doctor 

Joaquín Balaguer, que los norteamericanos, al igual que nosotros, tenemos la inmigración detrás de la oreja.  Oportuna ha 

sido la elección del amigo y hermano Adriano Espaillat, como congresista federal, porque viene a coadyuvar un 

sinnúmero de inquietudes, de motivaciones, de frustraciones y de deseos, de una comunidad ávida de que alguien, en el 

seno del poder político mundial, la defienda.  Y por eso, lo vemos con regocijo y emoción, porque desde aquí, también, 

esta Comisión de los Dominicanos del Exterior, y por qué no, también el Congreso y el mismo Presidente de la 

República, tendremos que hacer líneas para poder contrarrestar todas las acciones, que hoy esa comunidad, especialmente 

la de Washington High, peligra, porque un presidente entiende que tiene que sacar a todos los inmigrantes.  De manera 

que nosotros nos sentimos altamente orgullosos de que Adriano sea el hombre que represente los intereses, no solo de los 

dominicanos radicados en Washington High o en cualquier parte de los Estados Unidos, sino de los intereses de la 

República Dominicana ante el poder político mundial.  De manera que nosotros les pedimos a los diputados y diputadas 

su voto unánime, con el objetivo de que esta resolución llegue al corazón del gobierno norteamericano, y que sepa desde 

aquí, que los dominicanos que residimos en Santo Domingo y los que estamos allá, estamos decididos a impulsar lo que 
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nosotros entendemos y creemos que Adriano debe defender en el seno del Congreso norteamericano.  Por lo tanto, pido el 

voto unánime a esta resolución”. 

 

A continuación, le fue concedida la palabra a la presidenta de la Comisión Permanente de Cultura, diputada Lucía 

Argentina Alba López, quien expuso lo siguiente:  “Mi intervención, además de apoyar esta iniciativa y felicitar a los 

honorables proponentes, diputados Darío Zapata, Franklin Romero y Ana Báez, es para proponer una modificación al 

informe rendido por la Comisión Permanente de Cultura, de los proyectos de resolución mediante los cuales la Cámara de 

Diputados reconoce al licenciado Adriano Espaillat Cabral por ser el primer congresista de origen dominicano electo en 

Estados Unidos.  Estas iniciativas corresponden a los puntos 8.2.1 y 8.2.2.  Es para modificar el título del proyecto, para 

que se lea: ‘Resolución mediante la cual la Cámara de Diputados reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral, por su 

elección como congresista federal de Estados Unidos’.  Modificar en el considerando sexto, parte in fine, donde dice: 

‘…ser exaltado’, para que se lea ‘…ser reconocido’.  Modificar en el segundo dispositivo, donde dice: ‘Otorgar una 

placa de reconocimiento…’, para que se lea: ‘Otorgar un pergamino de reconocimiento…’.  Entendiendo que este 

ciudadano dominicano, ¿y por qué no?, orgullosamente decir que es santiaguero, ha enaltecido el nombre de la República 

Dominicana.  Es un reconocimiento oportuno para que nos sintamos comprometidos de hacer las cosas bien, y de eso se 

trata este reconocimiento, de dejarle saber a Adriano Espaillat que todos los dominicanos y toda la comunidad latina 

estará viéndolo y siguiendo sus acciones.  ¡Enhorabuena y felicidades a los proponentes!”. 

 

La diputada presidenta apuntó:  “Miren, quiero hacer una aclaratoria, el punto 8.2.1 y el 8.2.2, aunque son de dos 

legisladores de diferentes bancadas, tratan sobre la misma motivación de reconocimiento, por tanto, les daré a ambos 

dueños de estas iniciativas el uso de la palabra, para que en un mismo turno puedan conocerse los temas.  Por tanto, le 

paso el primer turno al diputado Darío de Jesús Zapata, que es el dueño de la iniciativa 8.2.1”. 

 

El coproponente de este proyecto, iniciativa 05159-2016-2020-CD, diputado Darío de Jesús Zapata Estévez, externó lo 

siguiente:  “Por Secretaría depositamos la modificación de la terminología ‘placa de reconocimiento’, para que el término 

a emplear sea ‘pergamino de reconocimiento’.  Desde el principio, cuando se puso en el orden del día este proyecto, 

nosotros estuvimos de acuerdo de que se fusionaran los dos proyectos; ambos proponentes estamos totalmente de 

acuerdo.  En adición a lo expresado en la lectura de los informes de ambas comisiones y por los presidentes de las 

mismas, nosotros, para no redundar en la exposición de motivos, podemos agregar que Adriano Espaillat Cabral, en una 

dura batalla electoral frente a otros nueve candidatos, obtuvo una diferencia de apenas mil doscientos treinta y seis votos, 

y le ganó al apadrinado del renunciante asambleísta Charles Rangel, quien tenía cuarenta y seis años en ese cargo, y quien 

no queriendo que Espaillat ganara empleó todo su esfuerzo para impedir que obtuviera la victoria.  Pero la fuerza 
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dominicana y puertorriqueña impidieron este anhelo de Rangel, y el dominicano le ganó a esta poderosa fuerza electoral 

contraria, convirtiéndose, como sabemos, en el primer congresista federal dominicano.  Adriano Espaillat Cabral, 

neoyorquino, en papeles, dominicano de sangre y corazón, trabajó con la comunidad en el área de la justicia penal y con 

otros programas dirigidos a ayudar a las víctimas del crimen, hasta que en el año 1996 se convirtió, desde esa posición, en 

asambleísta.  En los pasados veinte años, su nombre ha saltado a la palestra pública, por sus férreas defensas de los 

servicios que urgen a la comunidad inmigrante.  Hijo de un expresidente, Adriano Espaillat, santiaguero, podemos decir 

que es un ícono, un referente moral, político y social, que pone en alto el buen nombre de la República Dominicana, y no 

solamente eso, es un defensor acérrimo de los intereses y de los derechos de los inmigrantes, como él también lo fue, y es 

por ello, que la República Dominicana se engrandece, de manera extraordinaria, al tener el privilegio de que un 

dominicano como él sea congresista federal.  Es por cuanto, honorables diputados y diputadas, que nosotros pedimos el 

voto mayoritario, para que todos los dominicanos honren el buen nombre de la República Dominicana en la persona de 

Adriano Espaillat”. 

 

Agotó un turno, a continuación, la diputada Ana Emilia Báez Santana, proponente de la iniciativa 05164-2016-2016-

2020-CD, quien se dirigió al Pleno con las palabras siguientes:  “Hablar de Adriano Espaillat es tarea fácil, porque todos 

los medios de comunicación, la prensa escrita, radial y televisiva, tanto a nivel nacional, como internacional, han reseñado 

la larga trayectoria política y personal de este inmigrante dominicano, que ha ocupado tan alta posición en los Estados 

Unidos de Norteamérica, un país tan competitivo, sobre todo, para un inmigrante.  En el 1996, Adriano Espaillat ganó su 

primera posición como asambleísta del Distrito 72 de Nueva York.  Ahí se destacó por sus múltiples apoyos a los 

inmigrantes, a los consumidores, a los pequeños comerciantes y veteranos, aprobando leyes que favorecían la 

construcción y preservación de las viviendas de bajo costo, y también apoyando a los trabajadores de bajos ingresos, para 

que pudieran organizarse y tener un seguro médico.  No le bastó solamente esta lucha, pues cuando el 12 de noviembre 

del 2001 se estrelló el avión de American Airlines, Adriano Espaillat favoreció a los familiares de las víctimas de ese 

fuerte accidente aéreo, creando un banco de becas universitarias para favorecer a los familiares y también otorgándoles 

financiamiento del Estado norteamericano.  Son muchas las razones por las que nosotros debemos de votar favorable por 

esta iniciativa de reconocimiento a tan alta figura de la política estadounidense, oriunda de Santiago de los Caballeros.  

Está muy claro que cuando se quiere, se puede, solo basta tener el deseo y trabajar con ahínco y responsabilidad, como lo 

ha hecho este destacado dominicano, Adriano Espaillat, que es un estandarte de superación, de trabajo y de lucha, y un 

orgullo para todos los dominicanos, sobre todo aquellos que residimos en el exterior, para todos aquellos que residimos 

allende los mares.  Solo me queda pedirles a mis compañeros, colegas diputados, el voto favorable para este 

reconocimiento a Adriano Espaillat, que ha puesto el nombre en alto, el nombre bien ganado, de todos los dominicanos 

que residimos en el exterior”. 
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Agotó el siguiente turno el diputado Víctor Orlando Bisonó Haza y precisó:  “Viendo estas dos iniciativas, hemos querido 

tomar la palabra, porque conocemos, de primera mano, la historia de Adriano Espaillat.  Hace muchos años que hemos 

tenido la oportunidad de acompañarlo en su trayectoria política en el Estado de Nueva York, y sabemos de su coherencia, 

de cómo ha podido ser persistente en los objetivos de llegar a ser representante, y el primer representante dominicano en 

los Estados Unidos.  Nosotros, por eso, creemos que más que Adriano, es la puerta de la defensa y la representación del 

dominicano en la economía más fuerte, en el país más dinámico, y el que tiene mucha incidencia, de una manera u otra, 

queramos o no, sobre la República Dominicana y el mundo.  Nosotros somos testigos de cómo él, en su curul, como 

senador estatal en Albany, le ha dado la mano a muchas de las comisiones que han ido al Congreso de los Estados 

Unidos, en búsqueda de la defensa de los intereses económicos, migratorios, de defensa y participación en la lucha contra 

las drogas, y en los cuales nosotros hemos estado presentes.  Con este reconocimiento, yo creo que además hay que 

incluir la ayuda que Adriano le ha dado a que muchos otros dominicanos y dominicanas puedan ser hoy senadores 

estatales, representantes estatales, alcaldes estatales de otras comunidades, no solamente de Nueva York o el propio 

Manhattan.  Y más que eso, aquí hay colegas nuestros que son también legisladores, representantes de la próspera 

comunidad de comerciantes en los Estados Unidos, que representan hoy, también, el tema migratorio y la lucha por la 

migración que se está dando en los Estados Unidos, y que atañe, también, en gran manera a esos dominicanos que envían 

casi cuatro mil millones de dólares en remesas a la República Dominicana.  Así que les pido a mis colegas el voto, a 

unanimidad, para este reconocimiento, y el apoyo y el seguimiento a Adriano Espaillat, para darle soporte y para que sea, 

como siempre ha sido, una gran ayuda para los intereses de la República Dominicana”. 

 

Al diputado Alfredo Antonio Rodríguez Azcona le fue concedida la palabra y manifestó lo siguiente:  “Han dicho tantas 

cosas reales de las que ha hecho Adriano Espaillat en los Estados Unidos, que ha sido un hecho histórico.  Yo conocí 

Adriano Espaillat cuando corrió para la Asamblea y todo el mundo estaba en contra de él; el exconcejal Guillermo 

Linares no lo apoyó, pero la comunidad dominicana lo apoyó cien por ciento.  Ese fue un tiempo difícil cuando los 

dominicanos no ocupaban ningún lugar en la parte política, especialmente, en la Asamblea de Nueva York.  Hay que 

entender la importancia de un congresista en ese país, pues el Presupuesto de los Estados Unidos es el Congreso que lo 

maneja.  Adriano tiene ahora toda la posibilidad de poder ayudarnos en muchos temas que tienen que ver con la 

República Dominicana.  Nosotros nunca hemos tenido en la historia de los Estados Unidos un representante dominicano 

en el Congreso para apoyar la agenda de la República Dominicana; sea la agenda con Haití, nuestro vecino, nuestro 

hermano, o sea la agenda con la parte económica que los Estados Unidos y el Congreso distribuye a los países 

latinoamericanos, Europa y todos los demás sitios.  Yo pienso que hemos vivido el momento más histórico que han 

tenido los dominicanos en los Estados Unidos, y por primera vez, yo que conozco la política de Nueva York, la 

comunidad dominicana se unificó totalmente en apoyar a este dominicano de Santiago.  Yo, como soy casi hermano de 
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Adriano Espaillat y lo he apoyado, entiendo que debemos apoyar esto y que todo el mundo vote a favor del 

reconocimiento al congresista Adriano Espaillat, que hizo historia para los Estados Unidos y también para los 

dominicanos”. 

 

Habló, a continuación, el diputado Franklin Martín Romero Morillo y dijo:  “Después de los tantos méritos ya 

mencionados por las diferentes personas, sobre Adriano Espaillat, lo más prudente es pedir el voto a unanimidad.  Pero lo 

más importante es que entendamos que no es ahora que es importante Adriano Espaillat, en los próximos años es que 

vamos a saber lo importante que va a ser para los dominicanos y los latinos que él va a representar, porque ustedes saben 

que este es un presidente enemigo de los inmigrantes y de los indocumentados, y nosotros tenemos muchos dominicanos 

indocumentados en esa parte.  Gracias a la Comisión de Cultura y a la Comisión de Dominicanos en el Exterior, por la 

ardua labor que realizaron, y pido el voto de todos ustedes para esta resolución”. 

 

En uso de la palabra, el diputado Máximo Castro declaró:  “Corriendo el riesgo de los que hablaron primero que nosotros, 

de no ser bien escuchado en este tema, realmente, no nos íbamos a quedar callados, no solamente por su condición de 

dominicano, sino también de santiaguero, y querido y aceptado por la sociedad norteamericana.  En el día de hoy, el 

periódico Hoy hizo una publicación, donde el alcalde de Nueva York (alude al señor Bill de Blasio) expresaba que 

Adriano Espaillat se convierte en un libertador de los dominicanos en Estados Unidos.  Lo que indica que es una persona 

bien valorada, y nosotros, los dominicanos, debemos sentirnos orgullosos de que Adriano llegara al Congreso Nacional, y 

que va a representar al pueblo americano con mucha dignidad.  Además, los dominicanos van a tener una garantía en el 

pueblo americano, como dice el alcalde de Nueva York.  Es decir, que me uno a las voces que piden el voto favorable 

para esta resolución, y agradezco a los honorables colegas, diputados y diputadas, que mínimamente me escucharon”. 

 

La diputada presidenta señaló:  “Vamos a someter las modificaciones, conforme fueron leídas y defendidas por los 

presidentes de ambas comisiones”. 

 

Votación 005 

Sometidas a votación las modificaciones al informe rendido por la Comisión 

Permanente de Dominicanos en el Exterior, propuestas por el proponente, diputado 

Darío de Jesús Zapata Estévez, que dicen:  “Modificar el título del proyecto para que 

se lea:  “Resolución mediante la cual la Cámara de Diputados reconoce al señor 

Adriano Espaillat Cabral, por su elección como congresista federal de Estados 

Unidos”.  Modificar en el segundo dispositivo, donde dice: “Otorgar una placa de 

reconocimiento…”, para que se lea: “Otorgar un pergamino de reconocimiento…”:  

APROBADAS.  141 DIPUTADOS A FAVOR DE 141 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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Mientras se efectuaba la votación, la diputada presidenta especificó:  “Esto es unificando criterio con el otro informe, el 

de la Comisión Permanente de Cultura”. 

 

Votación 006 

Sometidas a votación las modificaciones al informe rendido por la Comisión 

Permanente de Cultura, presentado por su presidenta, Lucía Argentina Alba López, que 

dicen:  “Modificar el título del proyecto para que se lea: “Resolución mediante la cual 

la Cámara de Diputados reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral, por su elección 

como congresista federal de Estados Unidos”.  Modificar en el considerando sexto, 

parte in fine, donde dice: “…ser exaltado”, para que se lea: “…ser reconocido”.  

Modificar en el segundo dispositivo, donde dice: “Otorgar una placa de 

reconocimiento...”, para que se lea: “Otorgar un pergamino de reconocimiento…”:  

APROBADAS.  139 DIPUTADOS A FAVOR DE 139 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

En el transcurso de la votación, la diputada presidenta precisó:  “Quiero pedirles que estos informes vayan a la Comisión 

de Estilo, para que puedan ver cualquier tipo de semántica y hacer cualquier corrección que para el tratamiento de los 

mismos puedan dar un mejor resultado.  Así pues, que vaya a esta Comisión, para revisión y verificación de los textos, ya 

que estos, aunque los vamos a aprobar de manera individual, se fusionan a la vez”. 

 

Votación 007 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Dominicanos en el Exterior, con su modificación:  APROBADO.  143 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 143 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 008 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Cultura, 

con su modificación:  APROBADO.  138 DIPUTADOS A FAVOR DE 138 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

La diputada presidenta indicó:  “Sometemos a votación la resolución mediante la cual la Cámara de Diputados reconoce 

al licenciado Adriano Espaillat Cabral, por ser el primer congresista federal de origen dominicano electo en los Estados 

Unidos, de los honorables diputados Darío de Jesús Zapata y Ana Emilia Báez, como también de los demás honorables 

diputados que suscribieron ambas resoluciones, con los informes y las modificaciones que fueron presentadas y 

aprobadas”.  

 

Votación 009 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con sus informes, los cuales fusionan este 

proyecto con el punto No. 8.2.2, que es la iniciativa No. 05164-2016-2020, y las 

modificaciones que fueron presentadas y aprobadas, resultó:  APROBADO EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  138 DIPUTADOS A FAVOR DE 138 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES SIETE (07) DE FEBRERO DE 2017, PÁGINA NO. 28 DE 125 
 

La diputada presidenta manifestó:  “Que se haga constar el voto positivo de los honorables diputados Rudy Hidalgo, 

Santo Ramírez del PRD, y de Mario Hidalgo”. 

 

Este proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, junto con la iniciativa No. 05164-2016-2020, colocada 

en el siguiente punto del orden del día, con sus informes y sus modificaciones. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados reconoce al congresista 

federal dominicano Adriano Espaillat por haber puesto en alto el nombre bien ganado de la comunidad 

dominicana residente en los Estados Unidos de Norteamérica, al ser el primer inmigrante dominicano electo 

senador federal en esa nación. (Proponente: Ana Emilia Báez Santana). Depositado el 14/11/2016. En Orden del Día el 

23/11/2016. Tomado en Consideración el 23/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Cultura y la Comisión 

Permanente de Dominicanos en el Exterior en la sesión No.26 del 23/11/2016. Con informe de la Comisión Permanente 

de Dominicanos en el Exterior recibido el 14/12/2016. En Orden del Día para única discusión el 18/01/2017. Quedó sobre 

la mesa para única discusión en la sesión No.01 del 18/01/2017. Con informe de la Comisión Permanente de Cultura 

recibido el 06/02/2017. 

»Número de Iniciativa: 05164- 2016-2020-CD 

 

 

 

Este proyecto de resolución quedó fusionado con la iniciativa 05159-2016-2020-CD, que es el punto anterior del orden 

del día.  

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.2.3:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 17 de enero del 2008, entre el Estado 

Dominicano y el señor Zoilo Encarnación, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno 

con una extensión superficial de 348.96 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.177 (parte), del 

distrito catastral No.6, ubicada en el sector las Américas, del Distrito Nacional, valorada en RD$348.960.00. 

(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 08/05/2009, aprobado el 6/07/2010. Depositado en la Cámara de 

Diputados el 30 de septiembre del 2011. En orden del día el 09/03/2016. Tomado en consideración el 09/03/2016. 

Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.03 del 09/03/2016. Plazo vencido el 08/04/2016. (Cierre 

de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.02094- 2010-2016-CD. Con 

informe de la Comisión Permanente de Contratos recibido el 07/11/2016. En Orden del Día para única discusión el 

14/12/2016. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.36 del 14/12/2016. En Orden del Día para única 

discusión el 14/12/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 14/12/2016. En Orden del Día para única discusión 

el 16/12/2016. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión No.38, extraordinaria, del 16/12/2016. En Orden 

del Día para única discusión el 16/12/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 16/12/2016. 

»Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 010 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  103 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60177
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Mientras se votaba, la diputada presidenta expresó:  “Queremos felicitar, por su día de cumpleaños, al honorable diputado 

Ricardo Contreras; bendiciones que sobreabunden, y que todas sus metas y propósitos se les cumplan, pero sobre todo, 

salud”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos a partir del acápite titulado 

“Conclusión y Recomendaciones de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE 

VENTA SUSCRITO EL 17 DE ENERO DEL 2008, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR ZOILO ENCARNACIÓN, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL 

SEGUNDO UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 348.96 

METROS CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO. 177 (PARTE), DEL 

DISTRITO CATASTRAL NO.6, UBICADA EN EL SECTOR LAS AMÉRICAS, DEL DISTRITO 

NACIONAL, VALORADA EN RD$348.960.00. 

 

 

 

AL: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Conclusión y recomendación de la Comisión 

4. Anexos: 

a) Acta No.14-SLO-2016, de la reunión del viernes, 21 de octubre de 2016; 

b) Control de asistencia del viernes, 21 de octubre de 2016; 

c) Reporte 30/16, del 5 de abril de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), 

recibido por el Departamento de Coordinación de Comisiones el 5 de abril de 2016; 

d) Recibo de pago No.50466 del 16 de septiembre de 2015, de la Administración General de Bienes 

Nacionales; 

e) Recibo de declaración No.16496-A del 7 de noviembre de 2012, emitido por el Ministerio de 

Hacienda, Dirección General del Catastro Nacional; 

f) Croquis de la Mensura Catastral de la parcela No. 177 (parte), distrito catastral No.6, municipio 

Santo Domingo Este del reclamante Zoilo Encarnación; 

g) Copia de cédula de identidad electoral No.001-1395895-3, que corresponde al señor Zoilo 

Encarnación; 

h) Certificación BN-DC-0101-15, emitido el 14 de septiembre de 2015, mediante el cual la Dirección 

General de Bienes Nacionales certifica el saldo de la deuda contraída con el Estado dominicano por 

concepto de pago total de una porción de terreno de 348.96 metros cuadrado, solicitado por el señor 

Zoilo Encarnación; 

i) Certificación Oficial para Deslinde No.004863 expedida el 7 de noviembre de 2013, dado por la 

Secretaria de Estado de Hacienda, Administración General de Bienes Nacionales. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Contratos. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 17 de enero del 

2008, entre el Estado Dominicano y el señor Zoilo Encarnación, mediante 

el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una 

extensión superficial de 348.96 metros cuadrados, dentro del ámbito de la 

parcela No. 177 (parte), del distrito catastral No.6, ubicada en el sector las 

Américas, del Distrito Nacional, valorada en RD$348.960.00. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa-SIL. 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.00425-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 17 de 

enero del 2008, entre el Estado dominicano y el señor Zoilo Encarnación, mediante el cual el primero 

traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 348.96 metros cuadrados, 

dentro del ámbito de la parcela No. 177 (parte), del distrito catastral No.6, ubicada en el sector Las 

Américas, del Distrito Nacional, valorada en RD$348.960.00. Iniciada en el Senado de la República el 08 

de mayo de 2009, aprobado el 6 de julio de 2010. Depositada en la Cámara de Diputados el 30 de 

septiembre del 2011. En orden del día el 09 de marzo de 2016. Tomada en consideración el 09 de marzo de 

2016. Enviada a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No.03 del 09 de marzo de 2016. 

(Cierre de Sexenio), Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No. 02094-

2010-2016-CD. 

 

Recibida por el Departamento de Coordinación de Comisiones el 10 de marzo de 2016. La Comisión 

agendó el expediente y lo dejó sobre la mesa los días 10, 14 y 17 de octubre de 2016, la tomó nueva vez en 

consideración el 21 de octubre de 2016, y decidió el informe en la reunión No.14-SLO-2016, de esa misma 

fecha. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), del numeral 1), del artículo 93 de la Constitución, 

que establece como facultad del Congreso Nacional aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 

presidente de la República, de conformidad con lo que dispone el literal d), numeral 2), del artículo 128 y 

la decimoquinta disposición transitoria de la misma, la Comisión Permanente de Contratos apoderada 

para el estudio de la resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 17 de enero del 2008, entre el 
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Estado dominicano y el señor Zoilo Encarnación, tiene a bien puntualizar que el contrato se encuentra 

provisto de los documentos legales que amparan una transferencia lícita de los inmuebles propiedad del 

Estado a particulares, entre los que cabe señalar: 

 

a) Oficio No.0000627, del 23 de septiembre de 2011, emitida por el Senado de la República mediante 

el cual remite a la Cámara de Diputados para los fines constitucionales; 

 

b) Resolución aprobatoria del Senado de la República del 6 de julio de 2010, del contrato 004692, 

firmado entre el Administrador General de Bienes Nacionales y el señor Zoilo Encarnación; 

 

c) Poder Especial No.137-08, del 3 de septiembre de 2008, mediante el cual el Poder Ejecutivo 

autoriza al Administrador General de Bienes Nacionales, representar al Estado dominicano en dicha 

venta; 

 

d) Informe favorable de la Comisión Permanente de Contratos del Senado de la República, leído en la 

sesión del 15 de diciembre de 2009; 

 

e) Reporte del Departamento Técnico de Revisión Legislativa DETEREL No.252/2009 opinado el 15 

de junio de 2009; 

 

f) Comunicación del 15 de enero de 2009, mediante la cual el Administrador General de Bienes 

Nacionales, remite al Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo un contrato de venta de terreno para la 

obtención de la aprobación del Congreso Nacional; 

 

g) Certificación de Título No.54-873, del 22 de mayo de 2007, que justifica el derecho de propiedad 

del Estado; 

 

h) Copia del pasaporte No.301609900 del señor Zoilo Encarnación; 

 

i) Copia de cédula de identidad y electoral No.001-0926349-1, que pertenece a la señora Cristina 

Vallejo Montero, representante del señor Zoilo Encarnación; 

 

j) Reporte del Departamento de Contraloría Legislativa del 27 de octubre de 2011; 

 

k) Oficio No.2981 del 20 de marzo de 2009, mediante el cual el Poder Ejecutivo remite al Senado de 

la República un listado de adquirientes de terreno, para fines constitucionales; 

 

La Comisión luego de estudiar el expediente solicitó al adquiriente señor Zoilo Encarnación los 

documentos faltantes, los cuales fueron depositados, a saber: 

 

a) Recibo de pago No.50466 del 16 de septiembre de 2015, de la Administración General de Bienes 

Nacionales; 

 

b) Recibo de declaración No.16496-A del 7 de noviembre de 2012, emitido por el Ministerio de 

Hacienda, Dirección General del Catastro Nacional; 
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c) Croquis de la Mensura Catastral de la parcela No. 177 (parte), distrito catastral No.6, municipio 

Santo Domingo Este del reclamante Zoilo Encarnación; 

 

d) Copia de cédula de identidad electoral No.001-1395895-3, que corresponde al señor Zoilo 

Encarnación; 

 

e) Certificación BN-DC-0101-15, emitido el 14 de septiembre de 2015, mediante el cual la Dirección 

General de Bienes Nacionales certifica el saldo de la deuda contraída con el Estado dominicano por 

concepto de pago total de una porción de terreno de 348.96 metros cuadrado, solicitado por el señor 

Zoilo Encarnación; 

 

f) Certificación oficial para deslinde No.004863 expedida el 7 de noviembre de 2013, dado por la 

Secretaría de Estado de Hacienda, Administración General de Bienes Nacionales. 

 

La Comisión, tomando en consideración el reporte de revisión técnica de la Oficina Técnica de Revisión 

Legislativa (OFITREL), visto el artículo 51), numeral 2) de la Constitución de la República y las razones 

expuestas, después de haber estudiado minuciosamente la base legal y el proceso de trámite legislativo 

seguido a los contratos de venta de inmuebles suscrito entre el Estado dominicano y particulares, solicita 

al Honorable Pleno la aprobación del contrato en virtud de que el mismo ha sido realizado conforme a 

la Constitución y las leyes”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente; Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente; 

Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Milcíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, 

Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 

Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Antonio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 

Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente; Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente; Pedro 

Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Milcíades Medina Báez, Francisco Antonio Santos Sosa, Juan 

Maldonado Castro, María Cleofia Sánchez Lora y Napoleón López Rodríguez, miembros. 

 

 

 

Leída la parte citada del informe, se le otorgó la palabra al diputado Héctor Darío Féliz Féliz, presidente de la Comisión, 

quien manifestó lo siguiente:  “Presidenta, estos contratos son de los que ya la comisión anterior había trabajado.  Por lo 

tanto, pedimos la aprobación del mismo, que es una ratificación del informe de la comisión anterior, que había trabajado 

el contrato.  Así que, solicitamos el voto favorable de todos los diputados”. 

 

Votación 011 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos:  

APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 
 

Votación 012 

Sometida a votación la resolución, con su informe, fue:  APROBADA EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  108 DIPUTADOS A FAVOR DE 108 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 
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La resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

9.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la unidad de 

registro de la Secretaría General. 

 

 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados recomienda al presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

(INAPA), para que intervenga e inicie con carácter de urgencia el arreglo, ampliación y conclusión de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales del municipio Santa Cruz de Barahona y la terminación de los respectivos 

alcantarillados que hacen falta para el buen desenvolvimiento de la misma. (Proponente: Manuel Miguel Florián 

Terrero). Depositado el 02/11/2016. 

»Número de Iniciativa: 05130-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y enviado a estudio de la 

Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de ley que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de la provincia Peravia 

(Coralprop). (Proponente: Julito Fulcar Encarnación). Depositado el 11/11/2016.  

»Número de Iniciativa: 05163-2016-2020-CD 

 

 

 

La diputada presidenta manifestó:  “Honorable diputado Fulcar, tengo entendido que esta ley fue aprobada, ¿usted la 

mantiene o la va a retirar?”. 

 

El diputado Julito Fulcar Encarnación respondió:  “Presidenta, luego de que depositamos la iniciativa, recibimos la 

información de que esta había sido conocida, creo que durante el período 1998-2002.  Solicitamos a la Secretaría General 

que nos informara si ello había ocurrido, no recibimos la respuesta y vemos que está contenida aquí.  Pero si ya ha sido 

aprobada y convertida en ley, lo único que me queda es solicitar que me hagan entrega de la ley mediante la cual fue 

aprobada y la gaceta oficial, para tener el contenido y hacer formal retiro de la iniciativa”. 

 

Preguntó la diputada presidenta al diputado Fulcar Encarnación:  “Entonces, ¿la retira, verdad?”. 

 

 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58285
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58560
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El diputado Julito Fulcar Encarnación asintió. 

 

La diputada presidenta apuntó:  “Bueno, pues queda retirada.  Se la haremos llegar”. 

 

Este proyecto de ley quedó, pues, retirado. 

 

__________________ 

 

PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de ley que designa con el nombre de Pedro Julio Nolasco el complejo deportivo de La 

Romana. (Proponente: Pedro Tomás Botello Solimán). Depositado el 14/11/2016.  

»Número de Iniciativa: 05168-2016-2020-CD 

 

 

 
No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

_________________ 

 

PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de ley que incluye un nuevo párrafo al artículo I, de la ley No.146, sobre pasantía de 

médicos recién graduados, para permitir que profesionales de la medicina puedan hacer su pasantía en la unidad 

médica de los planteles escolares con tandas extendidas. (Proponente: Agustín Burgos Tejada). Depositado el 

28/11/2016.  

»Número de Iniciativa: 05193-2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de las Comisiones 

Permanentes de Salud y de Educación. 

 

__________________ 

 

Asume la conducción de la sesión, momentáneamente, el diputado vicepresidente, Lupe Núñez Rosario. 

 

PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de ley que declara todos los espacios marítimos de la República Dominicana como zona 

de protección de los mamíferos marinos. (Proponente(s): Francisco Antonio Matos Mancebo, Franklin Martín Romero 

Morillo, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Rosa Iris Guzmán Rodríguez, Rudy Melanio Hidalgo Báez). Depositado el 

30/11/2016. (Ref.04599-2016-2020-CD).  

»Número de Iniciativa: 05198-2016-2020-CD 

 

 

 

 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58608
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

__________________ 

 

PUNTO NO. 9.6:  Resolución aprobatoria del contrato de préstamo y de ejecución del proyecto, suscrito el 3 de 

junio de 2016, entre la República Dominicana y el banco KFW, FRANKFURT AM MAIN (KFW), así como la 

Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana ("ETED") Santo Domingo (Entidad Ejecutora), por un monto de 

hasta diecisiete millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y ocho euros con 22/100 

(EU17,669,378.22), para ser utilizados en el Proyecto de Construcción de la Subestación Guerra 345/138 KV. 

(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/11/2016 y aprobado el 11/01/2017. Depositado en la Cámara 

de Diputados el 02/02/2017.  

»Número de Iniciativa: 05256- 2016-2020-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, la resolución fue tomada en consideración y remitida a estudio de la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

 

__________________ 

 

10.  Proyectos priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría). 

 

 

 

_________________ 

 

 

 

11.  Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la primera discusión. 

 

 

 

PUNTO NO. 11.1:  Proyecto de ley que prohíbe el uso de celulares y establece el bloqueo de señales de estos en los 

centros penitenciarios de la República Dominicana. (Proponente: Juan Julio Campos Ventura). Depositado el 

26/10/2016. En Orden del Día el 08/11/2016. Tomado en Consideración el 08/11/2016. Enviado a la Comisión 

Permanente de Ministerio Público en la sesión No.22 del 08/11/2016. Plazo vencido el 9/12/2016 Con informe de la 

Comisión Permanente de Ministerio Público recibido el 13/12/2016. En Orden del Día para 1era. discusión el 18/01/2017. 

Aprobado en 1era. lectura con informe en la sesión No.01 del 18/01/2017. 

»Número de Iniciativa: 05104-2016-2020-CD 

 

 

Votación 013 

El diputado vicepresidente en funciones de presidente propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto y el informe fuesen liberados del trámite de 

lectura:  APROBADO.  117 DIPUTADOS A FAVOR DE 117 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=60136
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59438
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59438
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=57988
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En el transcurso de la votación, se reincorporó a la sesión la diputada presidenta, Lucía Medina Sánchez. 

 

Votación 014 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  APROBADO EN SEGUNDA 

DISCUSIÓN.  120 DIPUTADOS A FAVOR DE 120 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Este proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

12.  Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

 

PUNTO NO. 12.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al Honorable 

Presidente de la República, Licenciado Danilo Medina Sánchez, hacer todos los procedimientos necesarios para 

celebrar un convenio bilateral de extradición entre la República Dominicana y Haití. (Proponente: Sonya de las 

Mercedes Abreu Villanueva). Depositado el 28 de agosto de 2012. En orden del día el 12/03/2013. Pendiente orden del 

día anterior el 12/03/2013. En orden del día el 19/03/2013. Tomado en consideración el 19/03/2013. Enviado a las 

Comisiones Permanentes de Justicia y la de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión No.05 del 

19/03/2013. Plazo vencido el 18/04/2013. Con informe de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional para única discusión recibido el 31/03/2014. Con informe de la Comisión Permanente de 

Justicia recibido el 4/04/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el 

No. :03340-2010-2016-CD En Orden del Día para única discusión el 20/09/2016. Reenviado a las Comisiones 

Permanentes de Justicia y la de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión No.08 el 20/09/2016. Con 

informe de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional recibido el 01/11/2016. 

»Número de Iniciativa: 01266-2016-2020-CD 

 

 

 

La diputada presidenta apuntó:  “Este proyecto tiene un informe desfavorable”. 

 

Votación 015 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  … 

 

 

 

Durante el proceso de votación, a viva voz, el diputado José Altagracia González Sánchez señaló:  “Lo voy a retirar”. 

 

Ante lo cual, la diputada presidenta indicó:  “Paren el procedimiento, por favor.  Tiene la palabra el vocero de la bancada 

del PRD, José González”. 

 

Nota de la relatora parlamentaria:  La votación 015 fue detenida por la presidencia. 

 

http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/4/5362/882B.pdf
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/4/5362/88A6.pdf
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58237
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58237
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/4/5362/5363.pdf
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El diputado José Altagracia González Sánchez manifestó:  “Habíamos conversado y acordado con la proponente, ya hace 

un par de semanas, el retiro de este proyecto.  Por eso, solicito, por su intermedio, el retiro del mismo”. 

 

La diputada presidenta precisó:  “Pues queda retirado, entonces, dicho proyecto.  Lo que pasa es que tienen que venir al 

Pleno, obligatoriamente, para que de manera formal puedan sacarse del sistema.  Así queda la constancia en acta de que 

fue en el Pleno que se trató esa motivación y se decidió ese procedimiento”. 

 

El proyecto de resolución quedó retirado. 

 

________________ 

 

 

 

PUNTO NO. 12.2:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de octubre de 2003, entre el Estado 

dominicano y el señor Justiniano Susana Comprés, representado por la señora Altagracia Montero Peña, 

mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 210.00 

metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.1-B-Ref., del distrito catastral No.6, del Distrito Nacional, 

ubicada en el sector El Almirante Hainamosa, valorada en RD$73,500.00. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en 

el Senado el 04/11/2008, aprobado el 01/09/2009. Depositado en la Cámara de Diputados el 13/12/2010. En orden del día 

el 01/04/2014. Tomado en consideración el 01/04/2014. Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión 

No.12 del 01/04/2014. Plazo vencido el 01/05/2014. Con informe de comisión para única discusión recibido el 

25/08/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.01233-2010-

2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 30/09/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 30/09/2016. 

En Orden del Día para única discusión el 12/10/2016. Reenviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión 

No.12 del 12/10/2016. Plazo vencido el 2/5/2014. Con informe de la Comisión Permanente de Contratos recibido el 

22/11/2016.  

»Número de Iniciativa: 00179-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 016 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  111 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 111 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos, recibido en Secretaría 

General en fecha 22 de noviembre de 2016, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendaciones de la Comisión”, 

no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 

117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“RATIFICACIÓN DEL INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL 

CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 14 DE OCTUBRE DE 2003, ENTRE EL ESTADO 

DOMINICANO Y EL SEÑOR JUSTINIANO SUSANA COMPRÉS, REPRESENTADO POR LA 

SEÑORA ALTAGRACIA MONTERO PEÑA, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA 

AL SEGUNDO UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 

210.00 METROS CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.1-B-REF., DEL 

DISTRITO CATASTRAL NO.6, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN EL SECTOR EL 

ALMIRANTE HAINAMOSA, VALORADA EN RD$73,500.00. 

 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=48868
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58714
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/147E/1482.pdf
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A LA: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información del informe 

2. Antecedentes 

3. Conclusión y recomendación de la Comisión 

4. Anexos: 

a) Acta No.15-SLO-2016, del lunes 24 de octubre de 2016; 

b) Control de asistencia del lunes 24 de octubre de 2016. 

 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 00179-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Contratos. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 2.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de octubre de 

2003, entre el Estado dominicano y el señor Justiniano Susana Comprés, 

representado por la señora Altagracia Montero Peña, mediante el cual el 

primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión 

superficial de 210.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela 

No.1-B-Ref., del distrito catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el 

sector El Almirante Hainamosa, valorada en RD$73,500.00. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa-SIL. 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.00179-2016-2020-CD, resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de 

octubre de 2003, entre el Estado dominicano y el señor Justiniano Susana Compres, representado por 

la señora Altagracia Montero Peña, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de 

terreno con una extensión superficial de 210.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.1-

B-Ref., del distrito catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante Hainamosa, 

valorada en RD$73,500.00. Iniciada en el Senado de la República el 04 de noviembre de 2008, aprobado el 
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01 de septiembre de 2009. Depositado en la Cámara de Diputados el 13 de diciembre de 2010. En orden 

del día el 01 de abril de 2014. Tomada en consideración el 01 de abril de 2014. Enviada a la Comisión 

Permanente de Contratos en la sesión No. 12 del 01 de abril de 2014. Recibida en el Departamento de 

Coordinación de Comisiones el 3 de abril de 2014. 

 

Colocada en la agenda de la Comisión y dejada sobre la mesa el 12 de septiembre de 2014, conocida y 

aprobado el informe en la reunión No.10-SLO-2014, del 15 de septiembre de 2014. Con informe de la 

Comisión Permanente de Contratos para única discusión recibido el 25 de agosto de 2015. 

 

(Cierre de Sexenio) Proyecto del período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01233-2010-

2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 30 de septiembre de 2016. Reenviada a la Comisión 

Permanente de Contratos en la sesión No. 13 del 13 de octubre de 2016. Pendiente Orden del Día única 

discusión el 30 de septiembre de 2016. En Orden del Día para única discusión el 12 de octubre de 2016. 

Reenviada a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No. 12 del 12 de octubre de 2016. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 13 de octubre de 2016 y colocada en la 

agenda para la reunión No.l5-SLO-2016 del 24 de octubre de 2016. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 

que establece como facultad del Congreso Nacional, aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 

presidente de la República, así como de conformidad con lo que dispone el literal d), numeral 2), del 

artículo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la misma, la Comisión Permanente de 

Contratos que estudió la Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de octubre de 2003, 

entre el Estado dominicano y el señor Justiniano Susana Comprés, tiene a bien puntualizar que el 

contrato se encuentra provisto de los documentos legales que amparan una transferencia lícita de los 

inmuebles propiedad del Estado a particulares y cuenta con informe depositado el 25 de agosto de 2015. 

 

Sin embargo, el pleno en la sesión No.4, del 07 septiembre de 2016, remitió de nuevo a la Comisión 

Permanente de Contratos, amparado en el artículo 90, numeral 7) del reglamento de la Cámara de 

Diputados, en vista de que existen nuevos legisladores y legisladoras, que son partes de lo que es la 

estructura de las Comisiones, para que puedan ejercer sus función de Legislador, bajo el conocimiento de 

esta iniciativa. 

 

Por tales motivos, la Comisión se reunió, analizó y revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa 

conjuntamente con el informe aprobado por la Comisión, el día 15 de septiembre de 2014, período 2010-

2016, y depositado en la Secretaría General el 25 de agosto de 2015; además, constató que el contrato se 

encuentra provisto de los documentos legales que amparan una transferencia lícita de los inmuebles 

propiedad del Estado a particulares, entre los que cabe señalar: 
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1. Comunicación No.00388, del 8 de diciembre de 2010, del presidente del Senado de la República, el 

cual remite a la Cámara de Diputados, para los fines constitucionales la resolución aprobatoria del 

contrato, aprobado en la sesión de fecha 1° de septiembre de 2009; 

 

2. Contrato de venta de terrenos No.006154, suscrito entre el Estado dominicano representado por el 

Administración General de Bienes Nacionales y el señor Justiniano Susana Compres, representado 

por la señora Altagracia Montero Peña, en fecha 14 de octubre de 2003, legalizado por la notario 

público, doctor José Chía Troncoso; 

 

3. Informe favorable rendido por la Comisión Permanente de Contratos del Senado de la República, 

leído el 8 de mayo de 2009; 

 

4. Listado de adquiriente No. 13263, del 9 de octubre de 2008, que remite el Poder Ejecutivo al Senado 

de la República para fines de aprobación, donde figura el inmueble objeto de la presente venta; 

 

5. Copia de la comunicación del Administrador General de Bienes Nacionales remitiendo el contrato al 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo; 

 

6. Poder Especial No.63-04, del 9 de marzo del 2004, expedido por el Poder Ejecutivo para que a 

nombre y en representación del Estado dominicano, el Administrador de Bienes Nacionales suscriba 

varios contratos de venta, entre los cuales figura el inmueble objeto de la presente venta; 

 

7. Certificación de Registro de Título, que evidencia que la parcela No.1-B- Ref. del distrito catastral 

No.6, del Distrito Nacional es propiedad del Estado dominicano y está libre de cargas y gravámenes; 

 

8. Copias de la cédulas de identidad y electoral No.001-1237507-6 del señor Justiniano Susana 

Compres; 

 

9. Copia de la cédula de identidad y electoral No.001-0384959-2 de la señora Altagracia Montero Peña. 

 

Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución de la República y las razones expuestas, esta 

Comisión Permanente de Contratos que estudió minuciosamente la base legal y el proceso parlamentario 

seguido a los contratos de venta de inmuebles suscrito entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 

Pleno un informe favorable mediante el cual ratifica y sustituye en todas sus partes el informe 

depositado en Secretaría General el 25 de agosto de 2015, y le recomienda su aprobación, en virtud de que 

dicho proceso ha sido realizado conforme a la Constitución y las leyes”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente; Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente; 

Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Milcíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, 

Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 

Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Antonio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 

Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente.  Aciris Milcíades Medina Báez, Francisco Arturo 

Bautista Medina, José Francisco Santana Suriel, Juan Maldonado Castro, Manuel Antonio Díaz Santos, 

María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo Espinal Muñoz y Napoleón López Rodríguez, miembros. 
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Leída la parte citada del informe, le fue concedida la palabra al presidente de la Comisión, diputado Héctor Darío Féliz 

Féliz, quien expresó:  “El informe de este proyecto de resolución se basta por sí solo, por lo tanto, pedimos al honorable 

hemiciclo la aprobación del mismo”. 

 

Votación 017 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos:  

APROBADO.  110 DIPUTADOS A FAVOR DE 110 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 018 

Sometida a votación la resolución, con su informe, resultó:  APROBADA EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

La resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

Nota de la relatora parlamentaria:  Aunque no fue leído, se transcribe a continuación el informe rendido por la Comisión 

Permanente de Contratos, recibido en Secretaría General en fecha 25 de agosto de 2015, para fines de documentación de 

la presente acta.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA  DEL CONTRATO DE VENTA 

SUSCRITO EL 14 DE OCTUBRE DE 2003, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL SEÑOR 

JUSTINIANO SUSANA COMPRES, REPRESENTADO POR LA SEÑORA ALTAGRACIA 

MONTERO PEÑA, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO UNA 

PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 210.00 METROS 

CUADRADOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.l-B- REF., DEL DISTRITO 

CATASTRAL NO.6, DEL DISTRITO NACIONAL, UBICADA EN EL SECTOR EL ALMIRANTE 

HAINAMOSA, VALORADA ENRD$73,500.00. 

 

 

 

A: LIC. ABEL MARTÍNEZ DURÁN 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO ANÍBAL ROSARIO RAMÍREZ 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información del informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y Objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 
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5. Anexos: 

a) Acta No.10-SLO-2014, del 15 de septiembre de 2014; 
b) Reporte No. 104/14, del 08 de mayo de 2014, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL); 
c) Control de asistencia del 15 de septiembre de 2014. 

 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 01233-2010-2016-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Contratos 

 

Idioma Español 

 

Versión 1.0 

 

Descripción: ● Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de octubre de 

2003, entre el Estado dominicano y el señor Justiniano Susana Compres, 

representado por la señora Altagracia Montero Peña. 

 

Fecha de aprobación: Lunes, 15 de septiembre de 2014 

 

Estado del informe: Pendiente de aprobación o rechazo del Pleno de los Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa-SIL. 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.01233-2010-2016-CD, Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de 

octubre de 2003, entre el Estado dominicano y el señor Justiniano Susana Compres, representado por la 

señora Altagracia Montero Peña, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno 

con una extensión superficial de 210.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.l-B-Ref., 

del distrito catastral No.6, del Distrito Nacional, ubicada en el sector El Almirante, Hainamosa, valorada 

en setenta y tres mil quinientos pesos con 00/100 (RD$73,500.00), fue iniciada en el Senado de la 

República el 04 de noviembre de 2008 y aprobada el 01 de septiembre de 2009. Depositada en la Cámara 

de Diputados el 13 de diciembre de 2010, tomada en consideración en fecha 1.° de abril de 2014, puesta en 

la orden del día y enviada a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No. 12 del 1.° de abril de 

2014. 

 

RECOMENDACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN 

 

En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 

que establece como facultad del Congreso Nacional, aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 

Presidente de la República, así como de conformidad con lo que dispone el literal d), numeral 2), del 

artículo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la misma, la Comisión Permanente de 

Contratos que estudió la resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 14 de octubre de 2003, 
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entre el Estado dominicano y el señor Justiniano Susana Compres, representado por la señora 

Altagracia Montero Peña, tiene a bien puntualizar que el contrato se encuentra provisto de los 

documentos legales que amparan una transferencia lícita de los inmuebles propiedad del Estado a 

particulares, entre los que cabe señalar: 

 

a) Comunicación No.0000000388, del 8 de diciembre de 2010, del presidente del Senado de la República, 

el cual remite a la Cámara de Diputados, para los fines constitucionales la resolución aprobatoria del 

contrato, aprobado en la sesión de fecha 1.° de septiembre de 2009; 

 

b) Contrato de venta de terrenos No.006154, suscrito entre el Estado dominicano representado por el 

Administración General de Bienes Nacionales y el señor Justiniano Susana Compres, representado 

por la señora Altagracia Montero Peña, en fecha 14 de octubre de 2003, legalizado por la notario 

público, doctor José Chía Troncoso; 

 

c) Informe favorable rendido por la Comisión Permanente de Contratos del Senado de la República, leído 

el 8 de mayo de 2009; 

 

d) Listado de adquiriente No. 13263, del 9 de octubre de 2008, que remite el Poder Ejecutivo al Senado 

de la República para fines de aprobación, donde figura el inmueble objeto de la presente venta; 

 

e) Copia de la comunicación del Administrador General de Bienes Nacionales remitiendo el contrato al 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo; 

 

f) Poder Especial No.63-04, del 9 de marzo del 2004, expedido por el Poder Ejecutivo para que a nombre 

y en representación del Estado dominicano, el Administrador de Bienes Nacionales suscriba varios 

contratos de venta, entre los cuales figura el inmueble objeto de la presente venta; 

 

g) Certificación de Registro de Título, que evidencia que la parcela No.l-B- Ref. del distrito catastral 

No.6, del Distrito Nacional es propiedad del Estado dominicano y está libre de cargas y gravámenes; 

 

h) Copias de la cédulas de identidad y electoral No.001-1237507-6 del señor Justiniano Susana 

Compres; 

 

i) Copia de la cédula de identidad y electoral No.001-0384959-2 de la señora Altagracia Montero Peña. 

 

Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución de la República y las razones expuestas, esta 

Comisión Permanente de Contratos que estudió minuciosamente la base legal y el proceso parlamentario 

seguido a los contratos de venta de inmuebles suscrito entre el Estado y particulares, presenta al 

Honorable Pleno un informe favorable, y le recomienda su aprobación, en virtud de que dicho proceso 

ha sido realizado conforme a la Constitución y las leyes”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Aníbal Rosario Ramírez, presidente; Noris Elizabeth Medina Medina, vicepresidenta; 

Cristian Encarnación, secretario.  Manuel Elpidio Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Manuel Antonio Díaz 

Santos, Manuel Orlando Espinosa Medina, Elvin Antonio Fulgencio, Rubén Darío Maldonado Díaz, 
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Aridio Antonio Reyes, José Miguel Cabrera, Jorge Frías, David Herrera Díaz, José Francisco Santana 

Suriel y Omar Eugenio de Marchena González, miembros. 

 

FIRMANTES:  Aníbal Rosario Ramírez, presidente; Noris Elizabeth Medina Medina, vicepresidenta; 

Cristian Encarnación, secretario.  Manuel Elpidio Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Elvin Antonio 

Fulgencio, José Miguel Cabrera, Jorge Frías, David Herrera Díaz y Omar Eugenio de Marchena González, 

miembros. 

 

 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.3:  Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de septiembre de 2005, entre el 

Estado dominicano y el señor Leonido Lorenzo del Rosario, representado por la señora Colasa Lorenzo del 

Rosario, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 

142.39 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.1 (parte), distrito catastral No.12, barrio 

Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, Distrito Nacional, valorada en RD$32,037.75. (Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado 

en el Senado el 04/11/2008 y aprobado el 01/09/2009. Depositado en la Cámara de Diputados el 13/12/2010. En orden del 

día el 08/04/2014. Tomado en consideración el 08/04/2014. Enviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión 

No.14 del 08/04/2014. Plazo vencido el 08/05/2014. Con informe de comisión para única discusión recibido el 

26/08/2015. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.01238-2010-

2016-CD. En Orden del Día para única discusión el 30/09/2016. Pendiente Orden del Día única discusión el 

30/09/2016.En Orden del Día para única discusión el 12/10/2016. Reenviado a la Comisión Permanente de Contratos en 

la sesión No.12 del 12/10/2016. Plazo vencido el 9/5/2014. Con informe de la Comisión Permanente de Contratos 

recibido el 22/11/2016.  

»Número de Iniciativa: 00180-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 019 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  97 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos, recibido en Secretaría 

General en fecha 22 de noviembre de 2016, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, 

no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 

117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“RATIFICACIÓN DEL INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL 

CONTRATO DE VENTA SUSCRITO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2005, ENTRE EL ESTADO 

DOMINICANO Y EL SEÑOR LEONIDO LORENZO DEL ROSARIO, REPRESENTADO POR 

LA SEÑORA COLASA LORENZO DEL ROSARIO, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO 

TRASPASA AL SEGUNDO UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL DE 142.39 METROS CUADRADOS, UBICADA DENTRO DEL ÁMBITO DE LA 

PARCELA NO.1 (PARTE), DISTRITO CATASTRAL NO.12, BARRIO PUEBLO NUEVO, LOS 

ALCARRIZOS, DISTRITO NACIONAL, VALORADA EN RD$32,037.75. 

 

 

 

A LA: LICENCIADA LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=48950
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58715
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/3/14C3/14D0.pdf
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PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO HÉCTOR DARÍO FÉLIZ FÉLIZ 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información del informe 

2. Antecedentes 

3. Conclusión y Recomendación de la Comisión 

4. Anexos: 

a) Acta No.15-SLO-2016, del lunes 24 de octubre de 2016; 

b) Control de asistencia del lunes 24 de octubre de 2016. 

 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 00180-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Contratos. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 2.0. 

 

Descripción: Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de septiembre de 

2005, entre el Estado dominicano y el señor Leonido Lorenzo del Rosario, 

representado por la señora Colasa Lorenzo del Rosario, mediante el cual el 

primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión 

superficial de 142.39 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 

parcela No.1 (parte), distrito catastral No. 12, del Distrito Nacional, barrio 

Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, valorada en RD$32,037.75. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa-SIL. 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.00180-2016-2020-CD, Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de 

septiembre de 2005, entre el Estado dominicano y el señor Leonido Lorenzo del Rosario, representado 

por la señora Colasa Lorenzo del Rosario, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de 

terreno con una extensión superficial de 142.39 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 

parcela No.1 (parte), distrito catastral No. 12, del Distrito Nacional, barrio Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, 

valorada en RD$32,037.75. Iniciada en el Senado de la República el 04 noviembre de 2008 y aprobada el 

01 de septiembre de 2009. Depositada en la Cámara de Diputados el 13 de diciembre 2010. En orden del 

día el 08 de abril de 2014. Tomada en consideración el 08 de abril de 2014. Enviada a la Comisión 
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Permanente de Contratos en la sesión No. 14 del 08 de abril de 2014. Recibida por el Departamento de 

Coordinación de Comisiones el 9 de abril de 2014. 

 

Colocada en la agenda de la Comisión y dejada sobre la mesa el 12 de septiembre de 2014, tomada en 

consideración y aprobada en la reunión No.lO-SLO-2014, del 15 de septiembre de 2014. Con informe de la 

Comisión Permanente de Contratos para única discusión recibido el 26 de agosto de 2015. (Cierre de 

Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.01238-2010-2016-

CD. En Orden del Día para única discusión el 30 de septiembre de 2016. Pendiente Orden del Día única 

discusión el 30 de septiembre de 2016. En Orden del Día para única discusión el 12 de octubre de 2016. 

Reenviado a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión No. 12 del 12 de octubre de 2016. 

 

Recibida por el departamento de Coordinación de Comisiones el 13 de octubre de 2016 y colocada en la 

agenda y conocida en la reunión No.15-SLO-2016 del 24 de octubre de 2016. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 

que establece como facultad del Congreso Nacional, aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 

presidente de la República, así como de conformidad con lo que dispone el literal d), numeral 2), del 

artículo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la misma, la Comisión Permanente de 

Contratos que estudió la resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de septiembre de 

2005, entre el Estado dominicano y el señor Leonido Lorenzo del Rosario, representado por la señora 

Colasa Lorenzo del Rosario, tiene a bien puntualizar que el contrato se encuentra provisto de los 

documentos legales que amparan una transferencia lícita de los inmuebles propiedad del Estado a 

particulares y cuenta con informe de la Comisión depositado el 26 de agosto de 2015. 

 

Sin embargo, el pleno en la sesión No.4, del 07 septiembre de 2016, remitió de nuevo a la Comisión 

Permanente de Contratos, amparado en el artículo 90, numeral 7) del reglamento de la Cámara de 

Diputados, en vista de que existen nuevos legisladores y legisladoras, que son partes de lo que es la 

estructura de las Comisiones, para que puedan ejercer su función de Legislador, bajo el conocimiento de 

esta iniciativa. 

 

Por tales motivos, la Comisión se reunió, analizó y revisó minuciosamente el contenido de la iniciativa 

conjuntamente con el informe aprobado por la Comisión el día 15 de septiembre de 2014, período 2010-

2016, y depositado en la Secretaría General el 26 de agosto de 2015; además, constató que el contrato se 

encuentra provisto de los documentos legales que amparan una transferencia lícita de los inmuebles 

propiedad del Estado a particulares, entre los que cabe señalar: 

 

1. Comunicación No.0000000388, de fecha 8 de diciembre de 2010, del entonces presidente de la 

Senado de la República, Reinaldo Pared Pérez, mediante la cual remite a la Cámara de diputados, 

para los fines constitucionales la resolución aprobatoria del contrato; 
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2. Contrato de venta de terrenos No.000883, suscrito entre el Estado dominicano representado por el 

titular de la Administración General de Bienes Nacionales y el señor Leoncido Lorenzo del 

Rosario, representado por la señora Colasa Lorenzo del Rosario, en fecha 27 de septiembre de 

2005, legalizado por la notario público, Dr. Diógenes Medina Martínez; 

 

3. Informe favorable rendido por la Comisión Permanente de Contratos del Senado de la República, 

leído el 8 de mayo de 2009, en el cual figura el inmueble objeto de la presente venta; 

 

4. Listado de adquiriente No. 13262, del 9 de octubre de 2008, que remite el Poder Ejecutivo al 

Senado de la República para fines de aprobación; 

 

5. Copia de la comunicación, del Administrador General de Bienes Nacionales, remitiendo al 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo; 

 

6. Poder Especial No. 18-07, del 19 de febrero de 2007, expedido por el Poder Ejecutivo para que a 

nombre y en representación del Estado dominicano, el Administrador de Bienes Nacionales 

suscriba varios contratos de venta, entre los cuales figura la descripción del inmueble objeto de la 

presente venta; 

 

7. Certificación de registro de título del 3 de octubre de 2000, que evidencia que la parcela No.1, del 

distrito catastral No. 12, del Distrito Nacional es propiedad del Estado dominicano y está libre de 

carga y gravámenes; 

 

8. Copia de la cédula de identidad y electora No.001-0836045-4 del señor Leonido Lorenzo del 

Rosario. 

 

Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución de la República y las razones expuestas, esta 

Comisión Permanente de Contratos que estudió minuciosamente la base legal y el proceso parlamentario 

seguido a los contratos de venta de inmuebles suscrito entre el Estado y particulares, presenta al Honorable 

Pleno un informe favorable mediante el cual ratifica y sustituye en todas sus partes el informe 

depositado en Secretaría General el 26 de agosto de 2015 y le recomienda su aprobación, en virtud de que 

dicho proceso ha sido realizado conforme a la Constitución y las leyes”. (sic) 

 

COMISIONADOS:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente; Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente; 

Pedro Antonio Tineo Núñez, secretario.  Aciris Milcíades Medina Báez, Elvin Antonio Fulgencio, 

Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio Santos Sosa, José Francisco Santana Suriel, Juan 

Maldonado Castro, Juan Suazo Marte, Manuel Antonio Díaz Santos, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel 

Eduardo Espinal Muñoz, Napoleón López Rodríguez y Pedro Juan Rodríguez Meléndez, miembros. 

 

FIRMANTES:  Héctor Darío Féliz Féliz, presidente; Pablo Inocencio Santana Díaz, vicepresidente.  

Francisco Arturo Bautista Medina, Francisco Antonio Santos Sosa, Juan Maldonado Castro, Juan Suazo 

Marte, María Cleofia Sánchez Lora, Miguel Eduardo Espinal Muñoz y Napoleón López Rodríguez, 

miembros. 
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Leída la parte citada del informe, se le otorgó la palabra al presidente de la Comisión, diputado Héctor Darío Féliz Féliz, 

quien señaló:  “Este contrato, también, fue trabajado por la Comisión de Contratos anterior.  Por lo tanto, el informe se 

basta por sí solo, y pedimos el voto favorable del mismo”. 

 

La diputada presidenta puntualizó:  “Este informe fue enviado, nuevamente, a la Comisión, por tanto, estas iniciativas han 

sido bien conocidas y bien ratificadas en dicho conocimiento”. 

 

Votación 020 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Contratos:  

APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 100 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 021 

Sometida a votación la resolución, con su informe:  APROBADA EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

La resolución quedó aprobada en única discusión, con su informe. 

 

Nota de la relatora parlamentaria:  Aunque no fue leído, se transcribe a continuación el informe rendido por la Comisión 

Permanente de Contratos, recibido en Secretaría General en fecha 26 de agosto de 2015, para fines de documentación de 

la presente acta.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE A LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA 

SUSCRITO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2005, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL 

SEÑOR LEONIDO LORENZO DEL ROSARIO, REPRESENTADO POR LA SEÑORA COLASA 

LORENZO DEL ROSARIO, MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA AL SEGUNDO 

UNA PORCIÓN DE TERRENO CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 142.39 METROS 

CUADRADOS, UBICADA DENTRO DEL ÁMBITO DE LA PARCELA NO.1 (PARTE), 

DISTRITO CATASTRAL NO.12, BARRIO PUEBLO NUEVO, LOS ALCARRIZOS, DISTRITO 

NACIONAL, VALORADA EN RD$32,037.75. 

 

 

 

A: LIC. ABEL MARTÍNEZ DURÁN 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRATOS 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO ANÍBAL ROSARIO RAMÍREZ 
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ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información del informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y Objeto del proyecto 

4. Recomendación y conclusión de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.1O-SLO-2014, del 15 de septiembre de 2014; 
b) Reporte No.90/14, del 30 de abril de 2014, de la Oficina Técnica de  Revisión Legislativa 

(OFITREL); 
c) Control de asistencia del 15 de septiembre de 2014. 

 
 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 01238-2010-2016-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Contratos 

 

Idioma Español 

 

Versión 1.0 

 

Descripción: ● Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de septiembre 

de 2005, entre el Estado dominicano y la señora Colasa Lorenzo Rosario 

 

Fecha de aprobación: Lunes, 15 de septiembre de 2014 

 

Estado del informe: Pendiente de aprobación o rechazo del Pleno de los Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa-SIL. 

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.01238-2010-2016-CD, Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de 

septiembre de 2005, entre el Estado dominicano y el señor Leonido Lorenzo del Rosario, representado 

por la señora Colasa Lorenzo del Rosario, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de 

terreno con una extensión superficial de 142.39 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la 

parcela No.l (parte), distrito catastral No. 12, barrio Pueblo Nuevo, Los Alcarrizos, Distrito Nacional, 

valorada en treinta y dos mil treinta y siete pesos con 75/100 centavos (RD$32,037.75), fue iniciada en 

el Senado de la República el 04 de noviembre de 2008 y aprobada el 01 de septiembre de 2009. 

Depositada en la Cámara de Diputados el 13 de diciembre de 2010, tomada en consideración en fecha 08 

de abril de 2014, puesta en la orden del día y enviada a la Comisión Permanente de Contratos en la sesión 

No. 14 del 8 de abril de 2014. 
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RECOMENDACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN 

 

En virtud de las atribuciones contenidas en la letra k), del numeral 1), del artículo 93, de la Constitución, 

que establece como facultad del Congreso Nacional, aprobar o desaprobar los contratos que le someta el 

presidente de la República, así como de conformidad con lo que dispone el literal d), numeral 2), del 

artículo 128 y la decimoquinta disposición transitoria de la misma, la Comisión Permanente de 

Contratos que estudió la resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de septiembre de 

2005, entre el Estado dominicano y el señor Leonido Lorenzo del Rosario, representado por la señora 

Colasa Lorenzo del Rosario, tiene a bien puntualizar que el contrato se encuentra provisto de los 

documentos legales que amparan una transferencia lícita de los inmuebles propiedad del Estado a 

particulares, entre los que cabe señalar: 

 

a) Comunicación No.0000000388, de fecha 8 de diciembre de 2010, del entonces presidente de la 

Senado de la República, Reinaldo Pared Pérez, mediante la cual remite a la Cámara de diputados, 

para los fines constitucionales la resolución aprobatoria del contrato; 

 

b) Contrato de venta de terrenos No.000883, suscrito entre el Estado dominicano representado por el 

titular de la Administración General de Bienes Nacionales y la señor Leoncido Lorenzo del Rosario, 

representado por la señora Colasa Lorenzo del Rosario, en fecha 27 de septiembre de 2005, 

legalizado por la notario público, Dr. Diógenes Medina Martínez; 

 

c) Informe favorable rendido por la Comisión Permanente de Contratos del Senado de la República, 

leído el 8 de mayo de 2009, en el cual figura el inmueble objeto de la presente venta; 

 

d) Listado de adquiriente No. 13262, del 9 de octubre de 2008, que remite el Poder Ejecutivo al 

Senado de la República para fines de aprobación; 

 

e) Copia de la comunicación, del Administrador General de Bienes Nacionales, remitiendo al 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo; 

 

f) Poder Especial No. 18-07, del 19 de febrero de 2007, expedido por el Poder Ejecutivo para que a 

nombre y en representación del Estado dominicano, el Administrador de Bienes Nacionales suscriba 

varios contratos de venta, entre los cuales figura la descripción del inmueble objeto de la presente 

venta; 

 

g) Certificación de registro de título del 3 de octubre de 2000, que evidencia que la parcela No. 1, del 

distrito catastral No. 12, del Distrito Nacional es propiedad del Estado dominicano y está libre de 

carga y gravámenes; 

 

h) Copia de la cédula de identidad y electora No.001-0836045-4 del señor Leonido Lorenzo del 

Rosario. 
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Visto el artículo 51), numeral 2), de la Constitución de la República y las razones expuestas, esta 

Comisión Permanente de Contratos que estudió minuciosamente la base legal y el proceso parlamentario 

seguido a los contratos de venta de inmuebles suscrito entre el Estado y particulares, presenta al 

Honorable Pleno, un informe favorable, y le recomienda su aprobación, en virtud de que dicho proceso 

ha sido realizado conforme a la Constitución y las leyes”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Aníbal Rosario Ramírez, presidente; Noris Elizabeth Medina Medina, vicepresidenta; 

Cristian Encarnación, secretario.  Manuel Elpidio Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Manuel Antonio Díaz 

Santos, Manuel Orlando Espinosa Medina, Elvin Antonio Fulgencio, Rubén Darío Maldonado Díaz, 

Aridio Antonio Reyes, José Miguel Cabrera, Jorge Frías, David Herrera Díaz, José Francisco Santana 

Suriel y Omar Eugenio de Marchena González, miembros. 

 

FIRMANTES:  Aníbal Rosario Ramírez, presidente; Noris Elizabeth Medina Medina, vicepresidenta; 

Cristian Encarnación, secretario.  Manuel Elpidio Báez Mejía, Pedro Billilo Mota, Elvin Antonio 

Fulgencio, Rubén Darío Maldonado Díaz, José Miguel Cabrera, Jorge Frías, David Herrera Díaz y Omar 

Eugenio de Marchena González, miembros. 

 

 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 12.4:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor 

presidente constitucional de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Deportes, 

Educación Física y Recreación la terminación de los trabajos de construcción de la casa club del Club Virgilio 

Castillo "Chola", y el parque infantil de esta institución clubística en la provincia La Romana. (Proponente: Pedro 

Tomás Botello Solimán). Depositado el 12/11/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en 

esa Colección era el No.06818-2010-2016-CD En Orden del Día el 20/09/2016. Tomado en Consideración el 20/09/2016. 

Enviado a la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión No.08 el 20/09/2016. Plazo 

vencido el 21/10/2016 Con informe de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación recibido el 

23/11/2016. 

»Número de Iniciativa: 03666-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 022 

La diputada presidenta propuso y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura:  APROBADO.  106 DIPUTADOS A 

FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 107 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y 

Recreación, a partir del acápite titulado “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior 

de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL EXCELENTÍSIMO 

SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO 

MEDINA SÁNCHEZ, INSTRUIR AL MINISTRO DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE LA CASA 

CLUB DEL CLUB VIRGILIO CASTILLO “CHOLA”, Y EL PARQUE INFANTIL DE ESTA 

INSTITUCIÓN CLUBÍSTICA EN LA PROVINCIA LA ROMANA. 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=58735
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=46307
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A LA: LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO PEDRO TOMÁS BOTELLO SOLIMÁN 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.04-SLO-2016 del 17 de octubre de 2016; 

b) Control de asistencia del 17 de octubre de 2016; 

c) Reporte No.176/16, del 11 de octubre de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 
 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: No.03666-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al 

excelentísimo señor presidente constitucional de la República, licenciado 

Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Deportes, Educación Física y 

Recreación la terminación de los trabajos de construcción de la casa club del 

Club Virgilio Castillo “Chola”, y el parque infantil de esta institución 

clubística en la provincia La Romana. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La Iniciativa No.03666-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución mediante el cual la 

Cámara de Diputados solicita al excelentísimo señor presidente constitucional de la República, licenciado 

Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Deportes, Educación Física y Recreación la terminación de 

los trabajos de construcción de la casa club del Club Virgilio Castillo “Chola”, y el parque infantil de esta 

institución clubística en la provincia La Ramona, presentada por el diputado Pedro Tomas Botello 

Solimán, fue depositada el 12 de noviembre de 2014, (cierre de sexenio). Proyecto del período 2010-2016 

cuyo código en esa colección era el No.06818-2010-2016-CD. En orden del día, tomada en consideración 
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y enviada a la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación en la sesión No.08 el 20 

de septiembre de 2016. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El proyecto de resolución está estructurado por un título o enunciado, siete considerandos, cinco vistas que 

referencian legislación relativa al tema, dos disposiciones finales, nombre y firma de su proponente. Su 

objeto es solicitar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, que instruya al 

ministro de Deportes, Educación Física y Recreación la terminación de los trabajos de construcción de la 

casa club del Club Virgilio Castillo “Chola” y el parque infantil de esta institución clubística en la 

provincia La Romana.  

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación, apoderada para el estudio del 

proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de la República, 

licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Deportes, Educación Física y Recreación la 

terminación de los trabajos de construcción de la casa club del Club Virgilio Castillo “Chola” y el parque 

infantil de esta institución en la provincia La Ramona, después de analizar la iniciativa y valorar el reporte 

de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), constató que dicho proyecto no guarda 

contradicción con la Constitución y las leyes. Se trata de un proyecto de ley de carácter ordinario, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la Constitución de la República. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación decidió 

presentar al Pleno de los diputados un informe favorable con las modificaciones siguientes: 

 

1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEA: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE SOLICITA AL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDTNA SÁNCHEZ, INSTRUIR 

AL MINISTRO DE DEPORTES Y RECREACIÓN, PARA LA TERMINACIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA CLUB VIRGILIO CASTILLO “CHOLA” Y EL PAROUE 

INFANTIL DE ESTA INSTITUCIÓN UBICADA EN LA PROVINCIA LA ROMANA. 

 

2. MODIFICAR Y REENUMERAR LOS ARTÍCULOS PRIMERO, SEGUNDO, QUINTO, 

SEXTO Y SÉPTIMO DEL PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE SE LEAN: 

 

Considerando primero: Que el Estado dominicano debe apoyar el desarrollo integral de sus 

ciudadanos, aportando las infraestructuras físicas útiles para la recreación, el esparcimiento y 

desarrollo de las actividades físicas; 

 

Considerando segundo: Que el gobierno constitucional del presidente Joaquín Antonio Balaguer 

Ricardo en el año 1994, inició los trabajos de construcción de un complejo deportivo para el Club 
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Virgilio Castillo “Chola” del sector La Aviación de la provincia de La Romana, consistente en: cancha 

bajo techo, cancha mixta sin techo; estadio de béisbol para pequeñas ligas, y al mismo tiempo para 

softbol de adultos, parque infantil; y casa club, de las cuales sólo están sin terminar la casa club y el 

parque infantil; 

 

Considerando tercero: Que la construcción de la casa club del Club Virgilio Castillo “Chola” se 

encuentra avanzada en un 60%, y en el referido proyecto se habilitó un área superficial limitada para la 

construcción de un pequeño parque infantil; una vez concluidos estos trabajos es necesario el 

remozamiento de las instalaciones del estadio y de la cancha techada; 

 

Considerando cuarto: Que en el club Virgilio Castillo “Chola” se realiza el torneo superior de 

baloncesto, evento deportivo de mayor trascendencia de la ciudad de La Romana; 

 

Considerando quinto: Que la terminación de la casa club y la construcción del parque infantil, 

permitirá a la juventud y mayores adultos, desarrollar sus habilidades deportivas y culturales en unas 

instalaciones en condiciones óptimas para las mismas. 

 

3. ELIMINAR LOS CONSIDERANDOS TERCERO Y CUARTO DEL PROYECTO: 

 

4. MODIFICAR LAS VISTAS(OS) DEL PROYECTO, PARA QUE EN LO ADELANTE DIGAN: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley General de Deportes, No.356-05 del 30 de agosto de 2005; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados; 

 

5. MODIFICAR EL RESUELVE DEL PROYECTO PARA QUE DIGA: 

 

Único: Solicitar al presidente de la República licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al ministro 

de Deportes y Recreación para la terminación de los trabajos de construcción de la casa Club Virgilio 

Castillo “Chola” y el parque infantil de esta institución ubicada en la provincia de La Romana. 

 

La Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación recomienda al Pleno la 

aprobación del presente informe y del proyecto”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Pedro Tomás Botello Solimán, presidente; Carlos Alberto Amarante García, 

vicepresidente; Francisco Antonio Santos Sosa, secretario.  Domingo Eusebio de León Mascaró, Elvin 

Antonio Fulgencio, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Luis Antonio Vargas 

Ramírez, Pedro Enrique de Óleo Veras, Pedro Billilo Mota, María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel 

Santana, Ramón Antonio Bueno Patiño, Manuel Andrés Bernard y Antonio Bernabel Colón, miembros. 

 

FIRMANTES:  Pedro Tomás Botello Solimán, presidente; Carlos Alberto Amarante García, 

vicepresidente; Francisco Antonio Santos Sosa, secretario.  Domingo Eusebio de León Mascaró, Karen 

Lisbeth Ricardo Corniel, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Luis Antonio Vargas Ramírez, Pedro Enrique de 

Óleo Veras, Pedro Billilo Mota, María Glotirde Gallard, José Ernesto Morel Santana, Ramón Antonio 

Bueno Patiño y Manuel Andrés Bernard, miembros. 
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Leída la parte citada del informe, la diputada presidenta indicó:  “Tiene la palabra el vicepresidente en funciones, porque 

el presidente de la Comisión es el proponente del proyecto”. 

 

El diputado Carlos Alberto Amarante García, vicepresidente de la Comisión, hizo uso de la palabra y expresó lo 

siguiente:  “Nosotros, en la Comisión de Deportes, estuvimos evaluando esta resolución del colega diputado Pedro 

Botello, y entendimos que la intención que busca con la misma es poder completar una obra que está casi en término, 

pues tiene más del setenta por ciento de lo que conlleva, tiene la cancha, el play de softball, pero le falta su casa club, y es 

por esto el interés del colega diputado Pedro Botello de empoderarnos a nosotros en la Comisión, para que se le dé una 

respuesta a esa comunidad.  Nosotros sabemos que el señor Presidente de la República nos escuchará, pues nuestro 

Presidente se ha caracterizado por poner el oído en el corazón del pueblo, y nosotros los jóvenes necesitamos de espacios 

donde podamos desarrollar nuestras cualidades deportivas.  Creo que la opinión favorable que rindió la Comisión de 

Deportes tiene que ser, también, asumida por nuestros amigos colegas, ya que el ministro de Deportes, en sus primeros 

cien días, ha ido realizando diferentes remozamientos de canchas a lo largo y ancho de la República Dominicana, para 

que, entonces, tome en consideración hacer esto en la provincia La Romana, con nuestros amigos y hermanos de allá.  Así 

es que, esa es nuestra información, y espero que la puedan acoger y votar favorable por esta resolución”. 

 

Le fue otorgada la palabra al proponente, diputado Pedro Tomás Botello Solimán, quien se manifestó como sigue:  “Lo 

menos que nosotros podemos hacer por este club, ya que somos oriundos del sector de La Aviación, es pedirle al 

Presidente de la República que instruya al señor ministro de Deportes para que vaya a darle término a una obra de 

transcendencia regional.  Las instalaciones del Club ‘Chola’ tiene una gran significancia para La Romana, tal vez por su 

ubicación estratégica, colocada en el mismo centro del municipio, por su espacio territorial, el cual abarca un play de 

béisbol, de softbol, canchas mixtas, casa club, áreas de parque infantil y un bajo techo, y el mismo constituye hasta un 

atractivo turístico para la provincia de La Romana.  Sin embargo, esta obra que inició el presidente Joaquín Balaguer en el 

año 1993, al día de hoy todavía no ha podido ser terminada.  Sin embargo, el objeto de este proyecto de resolución no es 

cuestionar a ninguno de los gobiernos, sino poner en conocimiento de este que la barriada de La Aviación tiene una 

institución deportiva que se llama Club Virgilio Castillo ‘Chola’, y que el mismo es el corazón de la ciudad.  Es el lugar 

que ha parido atletas de transcendencia internacional, como: José -Grillo- Vargas, Jesús Manuel Santana, Domingo 

Andújar Cedeño, entre otros; pero sobre todo, es la casa de Pedro Julio Nolasco, primera medalla olímpica de la 

República Dominicana.  Ese club que ha parido tantos jóvenes deportistas y que ha aportado tanto a la comunidad de La 

Romana, y que es una tradición para nuestro pueblo, necesita que el Gobierno instruya al incumbente responsable, para 

que se le dé feliz término a esas instalaciones.  Decirle también al hemiciclo, que en el día de hoy, producto del proyecto 

de resolución que se aprobó para La Romana, específicamente, para la escuela especial Padre Sebastián Cavalotto, el 
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señor ministro de Educación en el día de hoy estará allí, junto con nosotros, visitando, para darle solución a ese problema.  

Y esa es la importancia de estas resoluciones, que procuran que la autoridad competente busque soluciones a los 

problemas que plantean los legisladores.  Muchas veces se enfoca una resolución como un enfrentamiento, un ataque al 

Gobierno, ¡y no!, ese no es el objeto de esta resolución, sino poner en conocimiento al superior Gobierno, para que 

instruya al ministro, que tiene los recursos económicos que nosotros aprobamos, y vaya en auxilio y se le dé terminación a 

esta importante obra.  La terminación de la casa club, la construcción del pequeño parque infantil y el remozamiento de 

estas instalaciones, no para el sector de La Aviación y para el Club ‘Chola’, sino para La Romana, reviste de gran 

importancia.  Es en ese sentido que les solicito a los honorables colegas, diputados y diputadas, el voto favorable, para 

que el Club Virgilio Castillo ‘Chola’, pues reciba feliz término en sus instalaciones, y que la juventud de La Romana 

tenga un lugar adecuado en dónde hacer las prácticas deportivas y culturales”. 

 

Al diputado Plutarco Pérez le fue concedido el siguiente turno y dijo:  “El día de hoy quiero solicitar al bloque del Partido 

de la Liberación Dominicana que apoyemos esta importante iniciativa que busca la terminación de un club deportivo y 

cultural, para La Romana, que es un símbolo para nuestra provincia; y consideramos que con esta aprobación La Romana 

recibirá un respaldo de la Cámara de Diputados, para que esta obra, que por más de veinte años ha estado esperando la 

intervención del Gobierno, pues en esta ocasión sea concluida.  El Club Virgilio Castillo ‘Chola’ es una necesidad para el 

pueblo de La Romana, y el bloque del Partido de la Liberación Dominicana, que siempre ha estado en favor de los 

mejores intereses del pueblo dominicano, en esta ocasión, les pide que nos coloquemos del lado del pueblo de La Romana 

y apoyemos esta resolución que busca la terminación de este club”. 

 

Habló a continuación el diputado Víctor Valdemar Suárez Díaz y exteriorizó:  “Presidenta, cuando subí a saludarla, el 

diputado Juan Julio Campos me dijo:  ‘¿Cómo está el Club Mambuiche?’,  porque mucha gente que me conoce me 

pregunta por ese club, pues tengo cuatro años presidiéndolo, y le decía a Juan Julio que ojalá todos los diputados 

asumiéramos apadrinar un club, porque desde ahí se hacen políticas públicas, y se ayuda a la niñez, a los envejecientes 

que van a ver el deporte, a la juventud, a la recreación y a la cultura.  Yo quiero, como solicitó Plutarco Pérez, apoyar esta 

iniciativa; ahora, lo que yo creo es que debemos ser más diligentes, debemos ser más proactivos de cara a este tipo de 

apoyo, porque si la costumbre es aprobar resoluciones para mandárselas a un presidente, para que él se las envíe a un 

ministro, ese procedimiento, muchas veces, se queda en pasos burocráticos, y posiblemente sin estar estipulado en el 

presupuesto mismo que nosotros apoyamos.  Yo creo, y apoyo a Pedro Botello, que lo más importante es ser tenaz, pues 

el ministro Danilo Díaz ha dado, en el tiempo que tiene, apertura a todos estos temas, y sería bueno visitarlo a él, por un 

lado, y visitar a otras instituciones, y demostrar que no es un tema político del momento, sino que creemos en el deporte, 

creemos en la juventud, y con ello tendremos una mejor sociedad.  Reitero mi apoyo, pero quise dejar expresado lo que 

acabo de decir en mis palabras”. 
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Votación 023 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Deportes, 

Educación Física y Recreación:  APROBADO.  110 DIPUTADOS A FAVOR DE 110 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, la diputada presidenta expresó:  “Creo que esta será la última semana donde les vamos pedir excusas 

por los inconvenientes para almorzar, pues creo que para la próxima semana estará todo concluido en el restaurante, y 

podrán tener una nueva imagen, con respecto a los servicios que les prestamos ahí.  Por tanto, les reitero que nos excusen 

por los inconvenientes que les pueda generar”. 

 

Votación 024 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Este proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.5:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de la 

República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al Ministro de Educación que disponga el servicio de 

almuerzo a los estudiantes del Programa de Educación Media Semipresencial para Adultos (PREPARA). 

(Proponente(s): Rafael  Méndez, Eduardo  Hidalgo  Abreu, Radhamés  Camacho Cuevas).  Depositado el 28/10/2014. 

(Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.06739-2010-2016-CD En 

Orden del Día el 07/09/2016. Tomado en Consideración el 07/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Educación 

en la sesión No.04 del 07/09/2016. Plazo vencido el 07/10/2016.  Con informe de la Comisión Permanente de Educación 

recibido el 01/12/2016. 

»Número de Iniciativa: 03605-2016-2020-CD 

 

 

 

Votación 025 

La diputada presidenta planteó y sometió a votación el procedimiento para que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura, fue:  APROBADO.  105 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 105 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe presentado por la Comisión Permanente de Educación, a partir del acápite titulado 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“lNFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, INSTRUIR AL MINISTRO DE 

EDUCACIÓN QUE DISPONGA EL SERVICIO DE ALMUERZO A LOS ESTUDIANTES DEL 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN MEDIA SEMIPRESENCIAL PARA ADULTOS (PREPARA). 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59179
http://s-sil-intranet/mlx/DOCS/2E/4/A2DE/A2DF.pdf
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A LA: LIC. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADA JOSEFA CASTILLO RODRÍGUEZ 
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a) Acta No.11-SLO-2016 del 21 de noviembre de 2016; 

b) Control de asistencia del 21 de noviembre de 2016; 

c) Reporte No.197/16, del 24 de octubre de 2016, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL); 

d) Texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la comisión, de 

conformidad con el literal k) del artículo 130 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: 03605-2016-2020-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Educación. 

 

Idioma: Español. 

 

Versión: 1.0. 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al 

presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministro de Educación que disponga el servicio de almuerzo a los estudiantes 

del Programa de Educación Media Semipresencial para Adultos, 

(PREPARA). 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.03605-2016-2020-CD, correspondiente al Proyecto de resolución mediante el cual la 

Cámara de Diputados solicita al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministro de Educación que disponga el servicio de almuerzo a los estudiantes del Programa de Educación 

Media Semipresencial para Adultos (PREPARA), presentada por los diputados Rafael Méndez PLD, 
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Eduardo Hidalgo Abreu PLD y Radhamés Camacho Cuevas PLD, depositada el 28 octubre de 2014. 

(Cierre de Sexenio), Proyecto del Período 2010-2016 cuyo código en esa colección era el No.06739¬2010-

2016-CD, en orden del día el 07 de septiembre de 2016, tomado en consideración el 07 de septiembre de 

2016, enviado a la Comisión Permanente de Educación en la sesión No.04 del 07 de septiembre de 2016. 

 

El proyecto de resolución fue recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 09 de 

septiembre de 2016, la Comisión lo conoció en la reunión No.7 del 24 de septiembre, y en la reunión 

No.11 del 21 de noviembre del año en curso y decidió elaborar el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa de resolución está estructurada por un título, ocho considerandos, dos dispositivos y las 

firmas de sus proponentes. 

 

La iniciativa legislativa tiene por objeto solicitar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina 

Sánchez, que disponga el servicio de almuerzo a los estudiantes del Programa de Educación Media 

Semipresencial para Adultos (PREPARA). 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Educación, apoderada para el estudio del Proyecto de resolución mediante 

el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, 

instruir al Ministro de Educación que disponga el servicio de almuerzo a los estudiantes del Programa de 

Educación Media Semipresencial para Adultos (PREPARA), luego de analizar y discutir el Proyecto y 

revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de la 

Cámara de Diputados un informe favorable con las siguientes modificaciones: 

 

1. MODIFICAR EL TÍTULO DEL PROYECTO PARA QUE DIGA: 

 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE LA CUAL SOLICITA AL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, INSTRUIR AL MINISTRO DE EDUCACIÓN QUE 

DISPONGA EL  SERVICIO DE ALMUERZO A LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SEMIPRESENCIAL PARA ADULTOS (PREPARA). 

 

2. MODIFICAR LOS CONSIDERANDOS DEL PRIMERO AL OCTAVO DEL PROYECTO, 

PARA QUE DIGAN: 

 

Considerando primero: Que la Constitución de la República en el artículo 63, numerales 3) y 4) 

establece que “el Estado garantiza la educación pública gratuita en el nivel inicial, básico y medio” y 

que “el Estado tiene la obligación de ofertar el número de horas lectivas que aseguren el logro de los 

objetivos educacionales”; 
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Considerando segundo: Que la Carta Magna señala que los servicios públicos están destinados a 

satisfacer las necesidades de interés colectivo y, también, que el Estado garantiza el acceso a los 

servicios públicos de calidad, así como a velará por la gratuidad y la calidad de la educación en general, 

el cumplimiento de sus fines y la formación moral, intelectual y física del educando; 

 

Considerando tercero: Que en el artículo 4, literal h), de la Ley General de Educación No. 66-97, 

indica que “el Estado tiene el deber y la obligación de brindar igualdad de oportunidad de educación en 

cantidad y calidad, pudiendo ser ofrecida por entidades gubernamentales y no gubernamentales, con 

sujeción a los principios y normas establecidas en la presente ley”; 

 

Considerando cuarto: Que mediante la Ordenanza No.01-2006 del 17 de enero de 2006, el Ministerio 

de Educación establece el reglamento para la educación media semipresencial para adultos, 

(PREPARA), que tiene como propósito darle la oportunidad a personas adultas para que terminen su 

educación media; 

 

Considerando quinto: Que el programa PREPARA, está estructurado para desarrollarse según las 

modalidades siguientes: modalidad general del nivel medio de educación de adultos y bachillerato 

acelerado para adultos. Con jornadas de siete (7) horas a la semana (bachillerato regular) y de nueve (9) 

horas a la semana (bachillerato acelerado), en horario nocturno, sabatino y dominical; 

 

Considerando sexto: Que los estudiantes de educación media del PREPARA en su mayoría son de 

escasos recursos económicos, padres y madres de familia, muchas madres solteras y hasta personas de 

muy avanzada edad, quienes han visto en este sistema un medio de superación personal; 

 

Considerando séptimo: Que el gobierno exoneró a los estudiantes del PREPARA el pago de los 

ochocientos pesos por concepto de matrícula cumpliendo así con el mandato constitucional de que el 

Estado debe garantizar una educación gratuita en los niveles de inicial, básica y media; 

 

Considerando octavo: Que en el municipio de Neiba, en la provincia Bahoruco, el PREPARA ha 

duplicado su matrícula en el presente año escolar, gracias al almuerzo que ofrecen los Comedores 

Económicos del Estado, ya que antes de ese servicio la presencia se reducía hasta en más de un 

cincuenta por ciento después del mediodía. 

 

3. AGREGAR UN CONSIDERANDO NUEVO PARA QUE DIGA: 

 

Considerando noveno: Que es necesario extender el servicio de almuerzo a los estudiantes de 

educación media del Programa de Educación Media Semipresencial para Adultos (PREPARA), en los 

demás municipios del país. 

 

4. AGREGAR CINCO VISTAS AL PROYECTO, PARA QUE DIGAN: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 



 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES SIETE (07) DE FEBRERO DE 2017, PÁGINA NO. 61 DE 125 
 

Vista: La Ley General de Educación, No.66-97, del 9 de abril de 1997; 

 

Vista: La ordenanza No.01-2006, del 17 de enero de 2006, que modifica la ordenanza No.07-2003, que 

establece el Reglamento de la Educación Media a Distancia y Semipresencial para Adultos; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

5. MODIFICAR LOS DISPOSITIVOS DEL PROYECTO, PARA QUE DIGAN: 

 

Primero: Solicitar al presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, instruir al 

Ministerio de Educación que disponga el servicio de almuerzo a los estudiantes del Programa de 

Educación Media Semipresencial para Adultos, (PREPARA). 

 

Segundo: Entregar copia de la presente resolución al presidente de la República Danilo Medina 

Sánchez y al ministro de Educación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la comisión recomienda al Pleno la aprobación de este informe con sus 

modificaciones”.(sic) 

 

COMISIONADOS:  Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta; Juan Suazo Marte, vicepresidente; 

Antonio Bernabel Colón, secretario.  Mirian Altagracia Cabral Pérez, Johanny Mercedes Guzmán 

Rodríguez de Batista, Eduardo Hidalgo Abreu, José Rafael García Mercedes, Josefina Tamárez, Radhamés 

Camacho Cuevas, Rudy María Méndez, Julito Fulcar Encarnación, Francisco Antonio Santos Sosa, 

Dionisio de la Rosa Rodríguez, David Herrera Díaz y Pedro Tomás Botello Solimán, miembros. 

 

FIRMANTES:  Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta; Juan Suazo Marte, vicepresidente; Antonio 

Bernabel Colón, secretario.  Mirian Altagracia Cabral Pérez, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de 

Batista, Josefina Tamárez, Radhamés Camacho Cuevas, Rudy María Méndez, Julito Fulcar Encarnación, 

Dionisio de la Rosa Rodríguez y David Herrera Díaz, miembros. 

 

 

 

Leída la parte citada del informe, la diputada presidenta al percatarse que ni la presidenta ni el vicepresidente de la 

Comisión se encontraban presentes en esos momentos, le concedió la palabra al proponente del proyecto, diputado Rafael 

Méndez. 

 

El diputado Rafael Méndez manifestó lo transcrito a continuación:  “Presidenta, este proyecto de resolución lo firman dos 

autoridades importantes del área educativa, y que dignamente representan aquí al magisterio nacional, uno es el diputado 

Radhamés Camacho, expresidente de la Asociación Dominicana de Profesores (ADP), y el actual presidente de la misma, 

el maestro Eduardo Hidalgo.  Realmente, no podía estar mejor avalado un proyecto de esta naturaleza, dirigido, 

precisamente, a mejorar la calidad educativa en la República Dominicana.  Debo comenzar diciendo, presidenta, que el 

último párrafo que le agregan desnaturaliza un poco el proyecto, porque este no tiene nada que ver con que se extiendan y 

se abran nuevos centros de PREPARA en el país, de todos modos, como lo que abunda no daña, se lo podríamos dejar 
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ahí.  Lamento que no me hayan invitado a la reunión de la Comisión, porque, tal vez, yo lo hubiera podido observar a 

tiempo.  El proyecto PREPARA, en estos momentos, llega a unos ciento cincuenta mil estudiantes, en unos cuatrocientos 

centros educativos a nivel nacional.  Es un proyecto que ha venido, como lo establece la propuesta, a darle oportunidad a 

personas adultas, a padres y madres de familia, que no tienen mucho tiempo para asistir, regularmente, a la escuela, a los 

centros educativos.  Nosotros, allá, en la provincia Bahoruco, tenemos una experiencia gratísima, en este sentido.  

Logramos, con los comedores económicos, que se les brinde el almuerzo a los estudiantes de PREPARA, que en el caso 

de Neyba son los domingos, y el resultado fue, presidenta, que de unos setecientos estudiantes que en ese momento tenía 

PREPARA, dio un salto, en el siguiente año escolar, a unos mil cuatrocientos; porque eso coincidió, también, con una 

comunicación que le enviamos al Presidente de la República haciéndole un pedido, y digo ‘coincidió’ para no presumir 

aquí en protagonista y atribuirme ese gran logro.  Usted sabe que a los estudiantes de PREPARA se les cobraban 

ochocientos pesos (RD$800.00) mensuales, y eso violentaba un principio constitucional, que establece que la educación 

preuniversitaria en la República Dominicana, o sea, la educación inicial, básica y media, tiene que ser gratuita y de 

calidad.  Este cobro estaba violentando la Constitución de la República, en ese sentido, pero el Presidente de la República 

cumplió ese mandato constitucional y exoneró del pago a todos los estudiantes de PREPARA.  Y esto, no solamente en la 

provincia Bahoruco, sino a nivel nacional, contribuyó a que se duplicara, prácticamente, la matrícula de estos estudiantes.  

Este proyecto fue sometido el 28 de octubre del 2014, cuando la situación del cuatro por ciento (4%) tenía más holgura 

para que se pudiera cumplir, que estoy seguro que ustedes lo van a aprobar, y ojalá que pudieran aparecer los recursos 

para que el almuerzo de los estudiantes de PREPARA se pudiera dar a nivel nacional.  Sabemos que es una inversión 

enorme, el Presidente, personalmente, me ha expresado la voluntad de que esto se cumpla, y ojalá los recursos del cuatro 

por ciento (4%) pudieran dar para que se pueda cumplir con los estudiantes de PREPARA, que es una tanda extendida, y 

por tal razón, se debe cumplir, también, con el almuerzo, tal como se le ofrece a los demás estudiantes de tanda extendida 

a nivel nacional.  Muchas gracias, presidenta”. 

 

La diputada presidenta refirió:  “Muy bien.  Ese es uno de los programas más importantes que han venido ejecutando los 

gobiernos, en virtud de que le permite a mucha gente, que tiene que trabajar en el día, buscar un horario en la semana para 

poder capacitarse.  Nosotros, como provincia, hemos sido testigos de la cantidad de ciudadanos y ciudadanas que con este 

programa han podido lograr avanzar en su educación”. 

 

El siguiente turno fue agotado por el diputado Radhamés Camacho Cuevas, quien expuso:  “Yo me siento, de verdad, 

muy contento en este día, por el ambiente positivo que reina en la Cámara de Diputados, y al intervenir en este tema, 

siento todavía mayor satisfacción y mayor felicidad.  Da gusto cruzar los sábados y los domingos por aquellos centros que 

están implementando el programa de PREPARA, para que ustedes vean el coraje, la decisión y la voluntad de las mujeres 
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y los hombres dominicanos, de todas las edades, que se desplazan caminando, con su cartera, en un ambiente que se les 

olvida si hay o no riesgo de seguridad, pensando en el futuro colectivo y en asumir una responsabilidad al prepararse, que 

ya no es solo una responsabilidad del Estado, sino individual, porque hoy día, estar educado implica poder acceder a la 

tecnología; poder comunicarse con su familia en España; poder comunicarse con su familia en Chicago; poder recibir 

informaciones para el desarrollo agropecuario.  Hoy cualquier ciudadano, accediendo a través de las redes sociales, puede 

buscar información para vincularse con la producción y la productividad; lo mismo que para la salud y las relaciones 

interpersonales.  Nosotros conversamos, también, de manera individual, con el Presidente de la República, y la posición 

que él tiene es de alta sensibilidad social y de alta responsabilidad, con respecto a la única acción que combate y acaba la 

pobreza, que reduce la delincuencia y que nos prepara para una vida de calidad, que es la educación.  Por eso, nosotros 

quisiéramos pedirles a los honorables diputados y diputadas de todas las bancadas que podamos dar el voto positivo, para 

que el INABIE (se refiere al Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil) reciba las instrucciones del señor Presidente de la 

República, a través del señor ministro de Educación, el arquitecto Andrés Navarro, para que pueda implementarse, desde 

ya, una combinación multifactorial, con los proveedores del desayuno y del almuerzo escolar, y también combinarlo con 

la estrategia y la infraestructura que tienen montada los comedores económicos de la República Dominicana, donde las 

universidades, los sábados, tienen programas en que estos les llevan la alimentación a los estudiantes a precio cómodo.  

Yo quisiera entonces pedirles, honorables integrantes del Bufete Directivo, señora presidenta, y diputados y diputadas, 

que aprobemos a unanimidad esta iniciativa, y que la comentemos en nuestras demarcaciones, porque nos vincula, y 

también le dice a la ciudadanía que los diputados estamos en consonancia con nuestros electores y que la función de 

representación la cumplimos con eficacia”. 

 

Al diputado Rafael Leonidas Abreu Valdez se le concedió la palabra y señaló lo siguiente:  “Queremos felicitar a los 

proponentes de este gran proyecto, debido a que también en nuestros municipios: Palenque, Yaguate, Cambita y Los 

Cacaos, de San Cristóbal, hay una gran cantidad de estudiantes en PREPARA.  Lo que desarrolla a los países es la 

educación, y yo, como profesor, considero que esto es una gran inversión en el desarrollo del país, pues mientras más te 

educas, más te desarrollas, y eso va en bienestar del país.  Por eso, queremos hoy decirle al señor Presidente que esto es 

un gran proyecto, pues muchas veces esos campesinos, esa gente pobre, humilde, que no tienen dinero para trasladarse ni 

para comer, con el almuerzo los estaríamos ayudando, y además con la eliminación del pago de los ochocientos pesos.  

Así que les pedimos a todos ustedes, y al Presidente y el ministro de Educación, que apoyemos esta gran iniciativa que 

incentiva el desarrollo del país”.  

 

A continuación, la diputada Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista hizo uso de la palabra y expresó lo que 

sigue:  “Honorables diputados y diputadas, es cierto que la resolución ya tenía dos años, prácticamente, en la Comisión de 
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Educación, pero este proyecto fue bastante evaluado y ponderado, porque, como decía el mismo proponente (alude al 

diputado Rafael Méndez), que lo felicitamos por la iniciativa, la misma implicaba una cantidad de recursos económicos y 

también de logística, y se evaluó con la Dirección del INABIE lo que implicaba el horario sabatino.  Luego, en las 

diferentes ponderaciones y consultas, surgió también la idea de que se podía articular con las cocinas móviles de los 

comedores económicos, para aquellos lugares donde no hay posibilidad de suplidores del almuerzo escolar, que se 

ofrecen en tandas extendidas.  Así pues, que se evaluaron y se ponderaron cada uno de estos aspectos.  Yo quiero que no 

nos circunscribamos en la resolución solamente al hecho de que se le puede brindar almuerzo a esos estudiantes de 

PREPARA, sino que esto viene a fortalecer esta modalidad.  Todo el que transita los sábados en nuestras calles y ve las 

camisetas amarillas, puede observar que más del noventa por ciento (90%) son mujeres.  ¿Y qué implica esto?, que son 

muchachas, jóvenes madres, que en un momento determinado de sus vidas tuvieron que interrumpir sus estudios, o 

porque salieron embarazadas, se casaron, formaron una familia y no pudieron seguir estudiando, y luego que ya han 

avanzado un poco en ese aspecto familiar, entonces, deciden retomar sus estudios.  Es un fortalecimiento a este programa 

de educación, de manera permanente, como viene haciendo el Gobierno Central.  Y para las mujeres, sobre todo para el 

sector de madres solteras, es extraordinario, porque es la oportunidad de que esas jóvenes puedan trabajar durante la 

semana y que se tomen el sábado o el domingo para seguir sus estudios.  Además, de que la modalidad PREPARA les da 

la oportunidad de acelerar el bachillerato, pues pueden hacer dos cursos en un solo año, y eso les permite retomar esos 

años que pudieron haber perdido.  Es una oportunidad, también, a muchos jóvenes que trabajan en las zonas francas, que 

se pasan el día entero trabajando; y en la zona nuestra, bananera, que pasan el día completo trabajando en los campos, 

como no pueden ir a una escuela durante la semana, aprovechan los sábados.  Así que, con la inversión que viene 

haciendo el Gobierno Central en la educación, en un momento crucial para el sistema educativo dominicano, nosotros 

sabemos que vamos a contar con el respaldo del señor Presidente de la República para el fortalecimiento del almuerzo 

para estos programas de PREPARA, porque es el tema uno-uno del Presidente y él tiene una gran sensibilidad hacia el 

sector educativo.  Sabemos que hay dificultades en los actuales momentos, pero sabemos que con la intención que tiene el 

señor Presidente con la educación, que lo ha demostrado, y con la gerencia que está demostrando el arquitecto Andrés 

Navarro en el Ministerio de Educación, y con la prudencia del liderazgo maduro de la Asociación Dominicana de 

Profesores, nosotros sabemos que en los próximos meses el desarrollo de la educación estará garantizado en la República 

Dominicana, a través del Gobierno Central”. 

 

En uso de la palabra, el diputado Juan Julio Campos Ventura señaló:  “Sean nuestras primeras palabras para felicitar a la 

Comisión Permanente de Educación, luego al honorable diputado Rafael Méndez, y a dos legisladores que son símbolos 

del sistema educativo y de la lucha por el avance de la educación en la República Dominicana, como son el diputado 

Radhamés Camacho y el diputado Eduardo Hidalgo.  Realmente, presidenta, esta resolución, a mi juicio, es una de las 
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más importantes que se han presentado y que se van a presentar aquí en los últimos tiempos, porque se trata de fortalecer 

el sistema educativo, y nosotros tenemos ejemplo de eso.  La Altagracia, que es una de las provincias que tiene menor 

índice de desempleo, por el desarrollo turístico que tenemos, si uno se traslada los sábados a esos lugares, ve esos locales 

repletos de personas adultas que están estudiando, compueblanos que uno ni siquiera cree que están en eso, y están 

preparándose.  De manera que, con esta resolución se busca fortalecer la revolución educativa que está realizando el 

Gobierno del presidente Danilo Medina, para que más dominicanos puedan tener acceso gratuito a la educación, tal y 

como lo establece la Constitución de la República.  Por lo que, nosotros reiteramos la felicitación a los diputados 

proponentes y pedimos al hemiciclo votar favorablemente por esta resolución”. 

 

Le fue concedido el siguiente turno al diputado Hamlet Amado Sánchez Melo, quien precisó:  “Ciertamente, yo creo que 

hablar sobre esto ya es ‘llover sobre mojado’, presidenta, pues los honorables diputados que me han antecedido en la 

palabra han dicho, básicamente, lo que es la grandeza de esta resolución.  Una resolución, primero, que está avalada por 

dos decanos del magisterio en la República Dominicana, y por ende, conocen las aulas y las necesidades que tenemos los 

estudiantes.  Yo recuerdo que en el año 1993, llegando yo de los Estados Unidos, cuando se me presentó la oportunidad 

de ir a la universidad, no pude entrar porque se me exigía que tenía que hacer el cuarto año de bachillerato, sin embargo, 

en mi provincia La Altagracia no pude hacerlo, y tuve que venir aquí a Santo Domingo, todos los sábados, a cursar ese 

año.  Y hoy me da gusto ver, por ejemplo, cómo el Liceo Gerardo Jansen, que es uno de los más poblados en el municipio 

de Higüey, está abarrotado de jóvenes; ciento cincuenta mil a nivel nacional, un número interesante de estudiantes que 

cada día, específicamente los sábados, toman esta clase para poder acceder a una carrera universitaria.  De manera que, yo 

felicito al honorable diputado Rafael Méndez por esta gran iniciativa, y por supuesto, avalado por los diputados 

Radhamés Camacho y el profesor Eduardo Hidalgo, que ciertamente han confirmado que esto es una necesidad para los 

jóvenes que estudian en la modalidad de PREPARA.  Así que, pedimos el voto favorable a los colegas diputados y 

diputadas, para que podamos dignificar esta preparación de los jóvenes de la República Dominicana”. 

 

Votación 026 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Permanente de Educación:  

APROBADO.  97 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 98 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, la diputada presidenta dijo:  “Tan pronto concluyamos con este tema, le voy a ceder el turno a la 

honorable diputada Adalgisa Pujols, sobre un tema que ha quedado pendiente”. 

 

Votación 027 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  APROBADO EN 

ÚNICA DISCUSIÓN.  102 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 

103 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Se pasa a la estructura No. 15 del orden del día. 

 

__________________ 

 

15.  Turnos de información. 

 

 

La diputada Adalgisa Fátima Pujols hizo uso de su turno y señaló:  “Lo que queremos solicitar en esta tarde, honorable 

presidenta, es un minuto de silencio por el eterno descanso del padre de la honorable diputada Getrude Ramírez, el señor 

Cornelio de Jesús Ramírez, el cual falleció el domingo en horas de la noche”. 

 

La diputada presidenta indicó:  “Muy bien, declaramos un minuto de silencio.  Por favor, si pueden ayudarnos con apagar 

o poner en silencio sus celulares, se lo agradeceremos”. 

 

Así pues, todos los presentes, puestos de pies, guardaron un minuto de silencio en memoria del padre de la diputada 

Getrude Ramírez Cabral, señor Cornelio de Jesús Ramírez, fallecido el domingo en la noche. 

 

Le fue concedido un turno al vocero de la bancada del PRD, diputado José Altagracia González Sánchez, quien declaró:  

“El municipio Santo Domingo Oeste tiene el privilegio de tener uno de los mejores centros de salud de los últimos 

tiempos, un hospital en el cual se hizo mucho esfuerzo para que finalmente se pudiera terminar, pero a medida que pasa el 

tiempo, ya este hospital no es el hospital de Herrera, sino del país.  Este Gobierno decidió hacer un anexo a ese hospital, 

que está totalmente terminado y equipado, y lamentablemente, por cosas pequeñas, ese anexo no se ha podido utilizar.  

Nosotros queremos solicitar, honorable señora presidenta, que la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados tenga el 

honor de hacer una visita a ese hospital, para que hagan un levantamiento de cuál es la razón de que nosotros no tengamos 

ese anexo del hospital de Herrera abierto.  Así que, yo quiero solicitar, reitero, con su venia, a la Comisión de Salud, con 

la que ya hemos conversado, la posibilidad de ir al hospital, en coordinación con la dirección del mismo, para que lo que 

haya que hacer para que se abra el anexo de ese hospital nosotros podamos hacerlo”. 

 

Ante la solicitud del diputado González Sánchez, la diputada presidenta precisó:  “Muy bien, como ha solicitado el 

honorable vocero del PRD, la Comisión de Salud queda apoderada de este tema, para que vaya hacer la experticia de 

lugar y nos rinda un informe”. 
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Agotó un turno la diputada Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez y exteriorizó lo siguiente:  “Miren, la 

impotencia, la desazón y la tristeza que sentimos, en un momento donde Puerto Plata vive una temporada alta como esta, 

en la que asisten una gran cantidad de turistas.  Se ha hecho un gran esfuerzo de parte del sector privado, y por qué no, 

también del sector público, en algunas de las áreas afectadas, pero aquí se aprobó una declaratoria de emergencia, y si 

buscamos en el diccionario lo que significa esa palabra, femenina, es algo que sucede de manera imprevista, que debe ser 

de especial atención y debe ser solucionada lo antes posible, y eso no se ha cumplido.  Tenemos unas fotografías, señores, 

donde se ve que la carretera de Puerto Plata, que accede desde Navarrete, es tristemente un camino vecinal y un matadero 

de vivos.  Yo no sé cómo nosotros, los legisladores, no nos hemos unido y nos hemos atrevido a pararnos en Navarrete, 

para llamar la atención del Estado dominicano, del Ministerio de Obras Públicas.  La impotencia de las autoridades de 

Puerto Plata, que no tienen en sus manos ni siquiera una carretilla, y aquí en el mes de octubre preví que podía suceder 

algo terrible si llovía en la cantidad que llovió, y la declaratoria de emergencia que aquí aprobamos, porque yo la aprobé, 

y que presidía mi provincia, decía que debía ponérsele especial atención.  Los equipos de Obras Públicas fueron con un 

aparataje, por favor, póngame las fotografías, si es posible”. 

 

La diputada presidenta le indicó a la División de Grabación de Audio y Video del Hemiciclo:  “Pónganle la imagen a la 

honorable diputada”. 

 

Con la presentación de las imágenes en las pantallas electrónicas del hemiciclo, la diputada Ginnette Altagracia Bournigal 

Socías de Jiménez continuó diciendo:  “Ese es el puente de la carretera de Bajabonico, donde los accidentes suceden 

diariamente, ya hubo uno donde por ahí se fue un médico, porque no hay espacio en la carretera, así que es una situación 

grave, y ese puente es nuevo, apenas tiene seis años, y los aproches se están yendo sobre el río Bajabonico y no se ha ido 

en auxilio.  Esa es la condición de la carretera, así es que está, llena de hoyos y de sedimentos, pues el agua corre por el 

asfalto y lo ha destruido.  Yo no sé qué ha hecho Puerto Plata para que el Presidente de la República no mire hacia allá, y 

cada vez que se hace una huelga en Llano de Pérez van las autoridades del Ministerio de Obras Públicas, inclusive, el 

encargado de Gabinete de Obras Públicas es de Puerto Plata, y sé que debe estar impotente ante la situación que vivimos.  

La calamidad del transporte vial, expresado por personas que han hecho una gran inversión de dinero en Puerto Plata, nos 

pone hoy en una situación más que de emergencia.  Puerto Plata se levantó, pues aunque las lluvias nos hicieron daño, a 

la vez nos dieron más impulso; pero el Estado no ha colaborado con nosotros, nos ha dejado como ‘perico en la estaca’, 

anuncian y anuncian, y no llegan.  Los equipos de Obras Públicas hicieron un aparataje y se fueron, y el gobernador de 

Puerto Plata no tiene un solo equipo que se pueda manejar, ni uno solo.  Así es que, señores, las resoluciones aquí no 

valen; los descensos, sin que los ministros acompañen a los legisladores, tampoco valen; dan una muy buena comida, 

reciben a las comisiones muy bien, pero no sirven de ningún efecto.  Señora presidenta, le mandé una carta al incumbente 
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del INDRHI (Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos), para el dique de Luperón, y todavía no ha ido, está esperando 

que vuelva a llover y que haya un desastre.  No voy a seguir hablando, pero yo quisiera que usted, por favor, presidenta, y 

los medios de comunicación, la prensa, nos pudieran ayudar a que, de alguna forma, esta información se divulgue.  Hoy, 

probablemente, habrá una rueda de prensa, con instituciones organizadas de Puerto Plata, pero estaba esperando agotar el 

previo aquí, y aunque me faltaron algunas imágenes, no importa.  Repito, el diccionario dice:  ‘Emergencia:  Situación 

imprevista que hay que solucionar lo antes posible’, y el Gobierno no lo ha hecho.  Tristemente, me siento impotente, 

porque después que suceda alguna situación difícil, que hemos tratado de controlar porque no queremos perjudicar el 

turismo, y hemos tratado de que la gente esté apaciguada, pero entonces, cuando haya algo inevitable, ahí será que irán”. 

 

La diputada presidenta subrayó:  “Les recuerdo a los honorables diputados que, conforme al Reglamento de la Cámara, 

los previos no se responden”. 

 

 

Al diputado Tulio Jiménez Díaz le fue otorgada la palabra y expresó lo siguiente:  “Hacemos eco donde debemos hablar, 

que es aquí, en nuestro hemiciclo, para informarle al país y a este Congreso, del abuso que está cometiendo un empresario 

de materiales de construcción, que está excavando, socavando y extrayendo arena de construcción de nuestro pueblo, 

dándole un final a lo que nuestro municipio puede vender como patrimonio, como cultura, porque Nigua ha sido 

declarado por la Unesco como patrimonio cultural, y el decreto 571-09 también declaró ese espacio como parque de 

recreo.  Eso quiere decir que la parcela cuarenta y cuatro A cincuenta y seis (44-A-56) hoy está ocupada por un hombre, 

que es incapaz de saber que ese ambiente nos lo ha dado, nos lo ha permitido, nuestro Señor Jesucristo, y quiere destruir 

lo que Dios nos ha construido, con sus manos, por lo cual nosotros, las autoridades del municipio de Nigua, el alcalde, 

regidores, legisladores, y la comunidad, estamos opuestos.  Nosotros, presidenta, hemos sometido un proyecto de 

resolución en Secretaría, y queremos que usted y el hemiciclo apoderen a la Comisión de Medio Ambiente, para que le dé 

seguimiento y le ponga un ‘stop’ a ese hombre que conoce poco de lo que es nuestro ambiente en nuestro país.  Así como 

el ministro lo ha hecho en Valle Nuevo, también queremos que vaya a Nigua; y de esa misma forma, felicitamos al 

ministro de Medio Ambiente, porque en su cuenta de Twitter publicó que envió a paralizar los trabajos que se están 

haciendo allí, pero parece que el empresario cuenta con un viceministro y no le ha hecho caso al ministro, porque ahora, 

en este momento, se está sacando y llevando camiones de arena desde allí.  Por lo que entendemos que este hemiciclo 

debe a apoderar a la Comisión de Medio Ambiente, para que así podamos hacer la experticia que merece ese pueblo y 

paralicemos ese trabajo”. 
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Al percatarse la diputada presidenta de que varios diputados más solicitaban la palabra, manifestó:  “Tiene el turno, de 

información, que me lo había pedido, el diputado Francisco Santos Sosa.  Voy a dar los turnos que al inicio de la sesión 

me habían solicitado, que son los que tengo aquí anotado, no tenía más”. 

 

El diputado Francisco Antonio Santos Sosa hizo uso de su turno y expuso:  “Solamente quiero informar, presidenta, del 

torneo de softball, que celebró la Cámara de Diputados, porque tenemos que dar un informe, en el cual participó una gran 

cantidad de diputados y de empleados de la Cámara; participaron tres equipos de softball y se dio bastante bien, 

grandiosamente, y de manera armoniosa.  Le damos las gracias a usted, señora presidenta, por los aportes que hizo a este 

gran torneo de softball.  También, invitamos a cada uno de los diputados a que participen; todos los martes, ahí en La 

Farándula, estamos jugando, es decir, que hoy hay softball, y pueden participar de ese gran evento.  Así que la Comisión 

de Deportes, y yo como encargado de la comisión de softball, le agradecemos la gentileza que tuvo con nosotros para ese 

gran evento, en el cual el equipo rojo se coronó campeón”. 

 

La diputada presidenta precisó:  “Muy bien.  Miren, sería importante, préstenme atención, por favor, diputado Santos 

Sosa, que eso que usted ha dicho aquí, in voce, pues pueda hacerlo formal, y lo felicitamos, porque usted fue el pícher de 

más juegos ganados.  Así es que, ¡felicidades!  Entonces, quiero aprovechar, en ese mismo orden, para pedirles a los 

voceros que a través de la Comisión Coordinadora apoderamos para el seguimiento de los viajes, que hagan que los 

diputados que han viajado manden los informes, si no me mandan los informes yo no puedo seguir en esto, dando viajes 

sin que estén sustentados con los informes; por eso apoderamos a los voceros para que tengan el control de las salidas de 

sus diputados y diputadas, porque de esa manera se fortalece el seguimiento sobre qué estamos haciendo y hacia dónde 

vamos.  Por tanto, estamos a la espera de que nos hagan llegar, para cerrar esta convocatoria, los informes de los viajes 

que, en comisión, ha dado la Cámara de Diputados.  Haga llegar ese informe, honorable diputado Santos, por escrito, para 

sustentar ese gran torneo que tenemos conocimiento de que así se hizo”. 

 

A continuación, habló la diputada Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona y dijo:  “Muy brevemente.  La mayoría de 

ustedes ha recibido, en sus oficinas, un formulario y una comunicación en donde les informamos sobre la actividad que 

cada año hace la Comisión de Equidad de Género y la Presidencia de la Cámara de Diputados, para reconocer a mujeres 

meritorias de sus comunidades y de sus provincias, y mujeres que han transcendido en la vida pública en las diferentes 

funciones, facetas o actividades que desarrollan.  En ese sentido, nosotros, la Comisión de Equidad de Género junto con 

la comisión designada por la Presidencia de la Cámara, hemos estado trabajando y se ha decidido poner una fecha límite 

para la recepción de esas propuestas, y esa fecha límite, honorables diputados y diputadas, es el 24 de febrero en curso.  

Ustedes saben que vamos a cerrar la legislatura en esta semana, y no podemos esperar que la legislatura abra el 27 de 
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febrero para trabajar, porque ya tendríamos la actividad encima, y ustedes saben que eso es un proceso que demanda hacer 

una resolución, que se apruebe en este hemiciclo, se hagan unos certificados, un ‘brochure’ con la hoja de vida de las 

reconocidas, y es un proceso que lleva tiempo.  ¿Por qué estamos pidiendo que sea el 24 de febrero?, para poder tener ese 

margen y que no pase, compañeros y compañeras, lo de cada año.  El plazo es irrevocable, 24 de febrero, sin prórroga.  

Las provincias y circunscripciones que no se acojan a ese plazo, tendremos que, con tristeza, declararlas desiertas, y 

tendrán que prepararse para el próximo año.  Recordar, compañeros y compañeros, que no es una mujer por diputado, es 

una propuesta por provincia o circunscripción, y que como dice el formulario y la carta que ustedes han recibido en sus 

oficinas, tienen que tener una hoja de vida y el aval de todos, o por lo menos, de la mayoría de los diputados y diputadas 

de esa demarcación, provincia o circunscripción”. 

 

Un último turno fue otorgado al diputado Francisco Liranzo, quien se expresó como sigue:  “Tomamos este turno para 

informar que del 31 de enero al 6 de febrero, una comisión de diputados y diputadas de la República Dominicana asistió a 

un encuentro en la República de Corea del Sur.  En ese encuentro participaron ciento veinte países, constituimos la 

delegación más numerosa, y fuimos testigos excepcionales de la creación de la Asociación Internacional de 

Parlamentarios para la Paz.  En este encuentro, la Cámara de Diputados no tuvo que invertir nada, porque la UPF (se 

refiere a la Federación para la Paz Universal) cubrió todos nuestros gastos, y de los demás parlamentarios del mundo que 

invitaron a esa actividad.  Fue una representación que puso en alto el nombre de la República Dominicana; allí se le dio 

un turno a quien delegamos como coordinador, como nuestro representante, al honorable diputado Rafael Méndez.  Es 

importante que la Cámara de Diputados le dé seguimiento a esto, y ojalá que en el futuro podamos ser parte, ya de manera 

formal, institucional, de esa asociación que acaba de surgir.  Es una asociación que en términos de legislar para asuntos de 

la paz, va a tener un papel, no igual, pero muy parecido, al de las Naciones Unidas.  De hecho, ya se comenzó a entregar 

un premio anual, que es parecido al Premio Nobel de la Paz, y nosotros fuimos testigos que se le entregó a un médico, que 

ha sido el que más cirugías ha hecho en países involucrados en procesos bélicos, en guerras; y a una educadora de la 

República de Afganistán, que se atrevió a educar mujeres en centros de refugiados, donde su padre fue muerto en ese 

proceso, uno de sus hermanos quedó lesionado y una hermana murió también, y esa señora siguió con ese proceso 

educativo, por lo que hoy día ha sido reconocida por la comunidad internacional.  De modo, pues, para que conste que esa 

comisión de la República Dominicana estuvo en ese encuentro, y desde ese momento nos comprometimos para ser 

voceros y promotores de esa Asociación Internacional de Parlamentarios para la Paz.  Más adelante, la Cámara de 

Diputados recibirá el informe, por escrito, de esta comisión”. 

 

La diputada presidenta apuntó:  “Yo le di seguimiento a esa visita de ustedes, vía Internet, y la verdad fue muy 

productiva, por lo cual felicitamos también al honorable diputado Rafael Méndez, quien fue expositor de ese evento.  Eso 
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es lo que nosotros queremos, que esos viajes sean sustentados, no solamente con las imágenes que ustedes proyectan de lo 

que fue su estadía y su participación, sino con un informe de gestión, que es lo que se estila, porque es lo que va 

quedando, y eso es lo que estamos sugiriendo.  Retomamos entonces el orden del día”. 

 

Se pasa al punto No. 12.6 del orden del día. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 12.6:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita la anulación del 

contrato de Cabioqui y la reapertura del Ingenio Monte Llano, provincia de Puerto Plata. (Proponente(s): Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, Graciela  Fermín Nuesi). Depositado el 7/10/2014. (Cierre de Sexenio) Proyecto del Período 

2010-2016 cuyo Código en esa Colección era el No.06588-2010-2016-CD. En Orden del Día el 13/09/2016. Tomado en 

Consideración el 13/09/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Agricultura en la sesión No.06 del 13/09/2016. Con 

informe de la Comisión Permanente de Agricultura recibido el 15/12/2016. 

»Número de Iniciativa: 03491-2016-2020-CD 

 

 

La diputada presidenta manifestó:  “Tiene informe desfavorable, por lo cual le voy a dar la palabra al honorable diputado 

Félix Castillo, que me había pedido un procedimiento respecto al mismo”. 

 

El diputado Félix Antonio Castillo Rodríguez expresó:  “La Justicia falló a favor del Estado, anulando el contrato de 

Cabioqui, que tenía el Ingenio Monte Llano, por eso nosotros le informamos a la Comisión de Agricultura que ya no tenía 

razón ese proyecto.  Por lo tanto, pido su retiro”. 

 

La diputada presidenta precisó:  “Solicitado ese procedimiento, queda retirado el proyecto.  Miren, cerrada la 

convocatoria, por si se me olvida en los dos días que siguen, nosotros quisiéramos la venia de todos ustedes para poder 

trabajar algo administrativo que tenemos con los parqueos.  Entonces, sería bueno que ustedes avancen esta semana, para 

que puedan darnos la oportunidad de hacer los arreglos pertinentes a los parqueos de la Cámara.  Si nos ayudan y nos dan 

ese feriado, nosotros podemos concluirlo, de lo contrario, esas inquietudes que siempre nos traen no la vamos a poder 

cumplir, porque si están viniendo necesitan su parqueo, y no podremos hacer ese trabajo.  Así que les pedimos, por favor, 

que pasado el lunes, que es cuando concluye esta convocatoria extraordinaria, cierren ahí, hasta la convocatoria del 27 de 

febrero, que es cuando inicia la próxima legislatura.  ¿Por qué les estoy dando esta información?, para que sepan que la 

agenda de trabajo de las comisiones la deben concluir máximo hasta el lunes, para que dejemos a la parte administrativa 

de la Cámara poder hacer los arreglos de lugar.  Los invito a que se vayan moviendo a los distintos departamentos de la 

Cámara de Diputados, para que vean la forma de cómo hemos ido acondicionando el personal, de forma tal, que puedan 

ser más productivos.  Este trabajo no tiene tanto inconveniente con el uso de las oficinas y la presencia de nosotros, 

http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59485
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=59485
http://s-sil/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=46259
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porque como es en los departamentos, hemos podido hacerlo.  Pero para el trabajo de los parqueos sí se necesita que nos 

dejen el área libre, para poderlos concluir.  Les pedimos, por favor, que nos colaboren con esto, para ver si lo podemos 

hacer.  Lo estoy diciendo aquí, porque ha sido un requerimiento de ustedes mismos, pero si no nos dan la posibilidad de 

hacer el trabajo, no podemos hacerlo”. 

 

Este proyecto de resolución quedó retirado. 

 

_________________ 

 

La diputada presidenta levantó esta sesión ordinaria siendo las dos horas y diecinueve minutos (2:19) de la tarde. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman la diputada 

presidenta y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ DE MEJÍA 

PRESIDENTA 

 

 

 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA                                                                 ÁNGELA POZO 

              SECRETARIO                                                                              SECRETARIA 

 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Bethania Noemí García Hernández, relatora-taquígrafa parlamentaria; y 

Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la 

presente acta número dos (02), de la Primera Legislatura Extraordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una 

transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes siete (07) del mes 

de febrero del año dos mil diecisiete (2017). 

 

___________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

____________________________ 

Bethania Noemí García Hernández 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

_______________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

»Sesión: S02PLE17 

»Fecha: 07-02-2017 
 

 

Votación 001" 07.02.2017 11:21:15  

Moción:  Sometidos a votación los órdenes del día de hoy martes 7, y 

mañana miércoles 8, de febrero del año 2017. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 112 Sí: 108 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- ? 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- ? 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- ? 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM --- 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- ? 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- ? 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- ? 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 
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ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- ? 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SIN VOTO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- ? 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 002" 07.02.2017 11:25:45  

Moción:   Sometido a votación el procedimiento para que fuesen 

liberadas del trámite de lectura las actas Nos. 19 y 20, 

correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2016. 

Presentes en la votación: 125 

Registrados: 128 Sí: 125 No: 0 No votaron: 3 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- ? 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- ? 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- ? 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- ? 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SIN VOTO 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 003" 07.02.2017 11:26:57  

Moción:  Sometidas a votación las actas Nos. 19 y 20, 

correspondientes a la Segunda Legislatura Ordinaria del 2016.  

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 122 Sí: 114 No: 2 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
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CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD NO 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM NO 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SIN VOTO 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- ? 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 
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CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SIN VOTO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 004" 07.02.2017 11:28:19  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 

Moción:  La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura.  

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 119 Sí: 116 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
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PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC --- 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM SI 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM SI 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- ? 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- ? 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD --- ? 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- ? 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- ? 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 005" 07.02.2017 12:08:12  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 

Moción: Sometidas a votación las modificaciones al informe rendido 

por la Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior, 

propuestas por el proponente, diputado Darío de Jesús Zapata 

Estévez, que dicen:  “Modificar el título del proyecto para que se lea:  

“Resolución mediante la cual la Cámara de Diputados reconoce al 

señor Adriano Espaillat Cabral, por su elección como congresista 

federal de Estados Unidos”.  Modificar en el segundo dispositivo, 

donde dice: “Otorgar una placa de reconocimiento…”, para que se 

lea: “Otorgar un pergamino de reconocimiento…”.   

Presentes en la votación: 141 

Registrados: 144 Sí: 141 No: 0 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 
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PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SIN VOTO 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SIN VOTO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

Votación 006" 07.02.2017 12:09:12  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 

Moción:  Sometidas a votación las modificaciones al informe rendido 

por la Comisión Permanente de Cultura, presentado por su presidenta, 

Lucía Argentina Alba López, que dicen:  “Modificar el título del 

proyecto para que se lea: “Resolución mediante la cual la Cámara de 

Diputados reconoce al señor Adriano Espaillat Cabral, por su 

elección como congresista federal de Estados Unidos”.  Modificar en 

el considerando sexto, parte in fine, donde dice: “…ser exaltado”, 

para que se lea: “…ser reconocido”.  Modificar en el segundo 

dispositivo, donde dice: “Otorgar una placa de reconocimiento...”, 

para que se lea: “Otorgar un pergamino de reconocimiento…”.  

Presentes en la votación: 139 

Registrados: 144 Sí: 139 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 
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HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SIN VOTO 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 
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DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

Votación 007" 07.02.2017 12:10:36  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Dominicanos en el Exterior, con su modificación. 

Presentes en la votación: 143 

Registrados: 149 Sí: 143 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 
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CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 
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FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SIN VOTO 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

Votación 008" 07.02.2017 12:11:22  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Cultura, con su modificación.  

Presentes en la votación: 138 

Registrados: 143 Sí: 138 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SIN VOTO 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SIN VOTO 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 07.02.2017 12:12:46  

»Número de Iniciativa: 05159- 2016-2020-CD 

»Número de Iniciativa: 05164- 2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con sus 

informes, los cuales fusionan este proyecto con el punto No. 8.2.2, 

que es la iniciativa No. 05164-2016-2020, y las modificaciones que 

fueron presentadas y aprobadas, en única discusión.   

Presentes en la votación: 138 

Registrados: 144 Sí: 138 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR --- 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD SI 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SIN VOTO 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 010" 07.02.2017 12:14:31  

»Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD 

Moción: La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura.   

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 108 Sí: 103 No: 0 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 
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BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD SI 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
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HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SIN VOTO 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 011" 07.02.2017 12:22:06  

»Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Contratos.   

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 113 Sí: 104 No: 0 No votaron: 9 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES SIETE (07) DE FEBRERO DE 2017, PÁGINA NO. 93 DE 125 

 
 
SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM SI 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SIN VOTO 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 
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MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 012" 07.02.2017 12:23:18  

»Número de Iniciativa: 00425-2016-2020-CD 

Moción:  Sometida a votación la resolución, con su informe, en única 

discusión.  

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 122 Sí: 108 No: 0 No votaron: 14 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 
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BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SIN VOTO 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SIN VOTO 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SIN VOTO 152 
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MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 013" 07.02.2017 12:32:04  

»Número de Iniciativa: 05104-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado vicepresidente en funciones de presidente 

propuso y sometió a votación el procedimiento para que el proyecto y 

el informe fuesen liberados del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 123 Sí: 117 No: 0 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 
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BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SIN VOTO 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 
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PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 014" 07.02.2017 12:33:04  

»Número de Iniciativa: 05104-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión.   

Presentes en la votación: 120 

Registrados: 124 Sí: 120 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 
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DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 
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REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 015" 07.02.2017 12:35:07  

»Número de Iniciativa: 01266-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 0 

Registrados: 31 Sí: 0 No: 0 No votaron: 31 

 

Nota de la relatora parlamentaria:  Esta votación 015 fue detenida por 

la presidencia. 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SIN VOTO 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SIN VOTO 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 3 

POZO ÁNGELA PLD SIN VOTO 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SIN VOTO 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD --- 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD --- 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD --- 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 
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DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SIN VOTO 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SIN VOTO 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SIN VOTO 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD --- 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD --- 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SIN VOTO 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SIN VOTO 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD --- 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD --- 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 
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REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD --- 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 016" 07.02.2017 12:37:00  

»Número de Iniciativa: 00179-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 111 

Registrados: 118 Sí: 111 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SIN VOTO 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 
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FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD --- 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 
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RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 017" 07.02.2017 12:44:39  

»Número de Iniciativa: 00179-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Contratos. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 119 Sí: 110 No: 0 No votaron: 9 

 
Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 
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MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 
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SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 018" 07.02.2017 12:46:03  

»Número de Iniciativa: 00179-2016-2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la resolución, con su informe, en única 

discusión.   

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 109 Sí: 99 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SIN VOTO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 
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RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 
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TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 019" 07.02.2017 12:47:34  

»Número de Iniciativa: 00180-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 104 Sí: 97 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SIN VOTO 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM --- 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 
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SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SIN VOTO 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 020" 07.02.2017 12:54:43  

»Número de Iniciativa: 00180-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Contratos.   

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 109 Sí: 100 No: 0 No votaron: 9 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SIN VOTO 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SIN VOTO 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SIN VOTO 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 
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BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

Votación 021" 07.02.2017 12:56:38  

»Número de Iniciativa: 00180-2016-2020-CD 

Moción:   Sometida a votación la resolución, con su informe, en única 

discusión.   

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 109 Sí: 98 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 
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CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SIN VOTO 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SIN VOTO 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 
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CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 022" 07.02.2017 12:58:20  

»Número de Iniciativa: 03666-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta propuso y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 112 Sí: 106 No: 1 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 
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PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 

 

 

 

Votación 023" 07.02.2017 13:17:32  

»Número de Iniciativa: 03666-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 117 Sí: 110 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 
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BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 
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FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD SI 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SI 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SIN VOTO 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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»Número de Iniciativa: 03666-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 106 Sí: 102 No: 0 No votaron: 4 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM --- 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD --- 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 025" 07.02.2017 13:20:25  

»Número de Iniciativa: 03605-2016-2020-CD 

Moción:   La diputada presidenta planteó y sometió a votación el 

procedimiento para que el proyecto fuese liberado del trámite de 

lectura. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 112 Sí: 105 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 
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REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD SI 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD SIN VOTO 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SIN VOTO 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 026" 07.02.2017 13:50:31  

»Número de Iniciativa: 03605-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Educación. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 103 Sí: 97 No: 1 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 
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RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD SIN VOTO 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD --- 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 
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GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 027" 07.02.2017 13:51:50  

»Número de Iniciativa: 03605-2016-2020-CD  

Moción:  Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.    

Presentes en la votación: 103 

Registrados: 108 Sí: 102 No: 1 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD SI 1 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 2 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 3 

POZO ÁNGELA PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA SI 18 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS --- 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 02 DEL MARTES SIETE (07) DE FEBRERO DE 2017, PÁGINA NO. 124 DE 125 

 
 
BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD SI 23 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- 43 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

SUERO RODRÍGUEZ MILEDYS PRD --- ? 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 55 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- 56 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- ? 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM NO 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRM SI 73 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 72 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 54 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- 92 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SIN VOTO 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 74 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD --- ? 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD --- 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- 10 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD --- 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 107 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 108 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- 110 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- ? 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 113 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- 116 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD SI 124 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD SI 128 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 132 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 
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HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 151 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO PLD --- ? 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD --- 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- 149 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ PANTALEÓN MILADYS DEL ROSARIO PLD SI 155 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD SI 157 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- 162 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD SI 173 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 171 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD SI 177 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 106 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD SI 176 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 123 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 185 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD --- ? 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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